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El PENSAMIENTO
DIARIO CATÓLICO, APOSTÓLICO, ROMANO.

Precios de suscricioi»,—En M/nlrid: !*■? rs, a l mes.—En Provincint: 9 0  rs. al mps y C O  por trime.strc en casa (]e los comi­
sionados, y  i O  rs. a l mes y 5 4  trime^lrp pn ia  adniÍDistrocion.—En el h'xlrnnjero\ rs. trimestre.—En Ullramiir: Ó O  rs. 
tr im estre .— 1.a administración no respondo de Iob sellos que se lo roniitan en carta  sin ccrlificar.

Pi'XTOs US süscFicios.— Muiifúl: En la adniinistrarinn, ra lle  de Silva, nám, 4 9 ,  f-ntresuelo, y  en las librerías do la  Publici­
dad, ñloraendi, T.opez, Bailly-Bailliere, Cuesta y  l.izcano.—P/'or/xcíiís: En los puntos que se anuncian el último d¡a dp 
cada mes.

OPRE\l>.4« A »L' S.41ÍTID.in.

MADRID. A nónimo, 500 rs .  on d inero ; dos 

cupones del em préstito  iionlilicio núm . '20,575 

05 ri5. caila uno y otros dos cupoues del mismo 

em préstito  n ú m . 40 ,580 de O r.s. y I j i .

SIN EXPRESION D E  r U E B l . 0 .  Concede 

Señor po r  la  intercesión de tii Sanfisiina Ma­

dre al Soberano Pontilice grandeza de án im o en 
suslri lm lac iones, y  á m i resignación para  llevar 

las cruces que Su Majestad me envia.— C. M. L., 

8  rs.

SAN SEBASTIAN. José Felipe Eztcnagc, 46 

reales.

SOLSONA. Antonio Cornelias , I’resliitero. 

4 2  rs. 50 cents.

VALDEPEÑAS. Un ra tú l ic o , 50  r s .— Con­

suelo H eniaiidez. 50 rs .

PARTE EXTRANJERA.

E l telégrafo nos  lia trasm itido  ayer  u n a  no­

tic ia  im portan te  que reproducim os en otro lu ­

gar. Nos referimos á u n  telegrama que da c u e n ­

ta  de haberse  esparcido en  I’a r ís  el ru m o r  de 

que Francia  é  Ita lia  hacen  g randes  arm am entos. 

Si el hecho  se confirm a, mucho habrá  que  lO' 

m e r  que al fm  el conflicto austrio -prusiauo  se 

resuelva po r  medio de las arm as y con una  g uer­

r a  colosal po r  e l núm ero  y la calidad de los con ­

tendientes.

No es fácil, en verdad, au g u ra r  nada  seguro 

con respecto á la  cuestión que tan ocupada tiene 

á  Europa desde hace  m ás de un mes. Si po r  u na  

parte  se asegura que N apoleon desea paz y la 

alianza con A u s tr ia , po r  otra los viajes de su 

prim o p o r I ta l ia ,  las conferencias con Víctor 

Manuel y  con L a m á rm o ra ,  la  ida de algunos 

personajes italianos á  I’aris, y  Ia« recíprocas vi­

sitas de militares italianos á llerlin  y  de p rus ia ­

nos á F lorencia , son indicios veiiemcntes para 

sospechar q ue  existe acuerdo en tre  los Gabine­

tes de Napoleon, F ederico  Guillermo y Víctor 

Manuel. ¿Será cierto  que estén  poniéndose en 
ejecución los p lanes convenidos en  Biarritz en­
t r e  e l ministro prusiano y el E m perador de 

F rancia , como en 185'J se e jecu taron  los a cu e r ­

dos de este mismo y G avou ren  I’Iombieres?

Los periódicos franceses aseguran  qae  se h a ­

cen a rm am entos  en  Italia y  que hay m archas y 

contra-m archas y reun io nes  de genera les  que no 

se explican satisfactoriam ente. P o r  o tra  p a r te ,  

A ustria , en vista de la conducta  de P rus ia ,  que 

no ha revocado su s  órdenes p a ra  h ace r  p rep a ­

rativos de g u e rra ,  continúa tom ando todas las 

m edidas necesarias para  e s ta r  en ac titud  de de­

fensa. E n  Viena se ha celebrado u n  consejo de 

generales, que h a  acordado la  concentrac ión  de 

grandes fuerzas en  las fron teras  del N orte .  Otro 

consejo de la m ism a naturaleza h a  debido cele­

b ra rse  en F lorencia ; pero  los órganos de aquel 

Gobierno d icen que los generales ítabanos se 

reúnen  para  t ra ta r  de e r ig ir  u n  m onum ento  
á Fanti.

U n diario francés hace no ta r con m ucha opor­

tun idad  cuán  inverosimil es suponer  que  m ie n ­

tr a s  en A ustr ia  se reú nen  los genera les con un 

objeto pu ram en te  belicoso, los italianos se en- 
tretuTÍesen en  discusiones artís ticas. E u  co n tra ­

posición á las declaraciones de los periódicos 

semi-oficiales de F lo renc ia ,  cita  e l co rresponsa l 

íloi'entíno dcl ü ia r io  d e  R a ire lo na  las palabras 

de Víctor Manuel á  la .iristocracia milanesa. E l 

Hey dió un baile en  obsequio de esta y  m ani­

festó su  disgusto en  h ace r  con tanta  rapidez 

aquella visita á Milán p o r  te n e r  que ap re su ra r  

su  regreso á la capital de su  reino , en donde era 

indispeusable su  p resenc ia  com o tam bién  la  de 
totlos loa m inis tros , p o r  la^ graves cuestiones 

políticas de actualidad.

D uran te  la  perm anenc ia  del Key en Milán se 

notó la singular c ircunstancia  de es ta r  izada la

• bandera p ru s ian a  en el Italcon dcl consulado ge­

n e ra l  de aquella nación. E s e !  único cónsul que 
hizo aquella dem ostración.

A lodo esto se agrega uiia  declaración inad­

vertida  ó in tencionada del diario que recibe las 

inspiraciones de L am árm ora , e l cual cu uno de 

sus ú ltim os núm eros se expresa asi:

• La firma de un tra tad odc  alianza eventual en­
tre Italia y Prusia es un hecho consumado que na­
die poue en duda. Este hecho indica al Austria 

c u i l  es su punto vulnerable y lo que tiene que ha­
cer para ponerse á cubierto del golpe que la  am e­
naza y que acabará por alcanzarla. Aprovéchese, 
pues, la caída del coronel Cuza para  recibir los 
Principados danubianos en cambio del Véneto.»

Coinciden con el deseo que  se m anifie ita  en 
<íste ú lt im o punto  las noticias siguientes que  da 

ini corresponsal:

‘til conde Arese, que también ha desempeñado 
varias veces algún papel en las negociaciones en- 
tie  Francia é Itaüa , tuvo el sábado último una en­
trevista con el ¡imperador Napoleon.

■ Parece que por do pronto se guarda el trono 
vacante de los Principados danubianos como una 
compensación que se re se rra  para próximos acon­
tecimientos. Las conferencias se van celebrando, 
pero en cierto modo vagamente y  con el deseo po ­
co recatado de no llegar pronto á resultados prác­
ticos.

• El ex-ministro, sennr Viscontí-Venosta, ha sido 
nombrado embajador en Constantiiiopla. Lo más 
extraño es su itinerario, pues parte para Viena des­
de donde se dirigirá áConstantinoplapor elDanubio. 
Alguna intención debe haber en ello sin duda. S* 
no va á ponerse en relaciones con Mr, Mensdorff- 
Pouilly á quien verá de paso, á  lo menos verá al 
embajador de Francia. Parece que hay u n  proyec­
to de arreglo en que la Moldo-Valaquia represen­
taría cierto papel por un lado, mientras e l Véneto 
representaría otro papel.-

E n t r e  tan to , las noticias do A ustr ia  a<íeguran 

que la gu e rra  e s  alli m uy  po pu la r ,  q ue  s i es ta ­

llase seria  una  verdadera gu e rra  nacional que 

no enco n tra r ía  oposicion alguna, fuese cualqu ie ­

r a  e l enem igo que hubiese que com batir .  Los 

austriacos están m uy  cansados de continuas 

a larm as y de incesan tes amenazas. P o r  otra 

p arte ,  la  paz les está costando muy cara y d e ­

sean v ivam ente sa l ir  de una situación  que  es ya 

insoportable .

P o r  e l co n tra r io , Bisinark se h a  en a jenado  

m uchas sim patías con  su  ac titud  belicosa, y  el 

paso que acaba de d a r  proponiendo á la Dieta la 

reu n ió n  de u n  Congreso constituyente  do todos 

los E stados de la  Confederación y elegido por 

sufragio un ive rsa l ,  es u n a  defección asombrosa 

que le  re co n c i l ia  con el partido  revolucionario y 

le  aleja casi p o r  completo de la  gen te  de orden 

que veia eu él al enem igo de la revolución. Así 

lo  h a  com prendido e! diario francés L 'O piiiion  

X a íio n u l,  q ue  sa luda  el advenim iento de la  de­

m ocracia a lem ana en su  p recu rso r  e l conde de 

B ísm ark, m in is tro  del Rey de P rus ia .

Bien sea p o r  sii propia vo lun tad  ó bien ce­

d iendo á  convenios an te r io res  con soberanos es- 

t rau je ro s ,  es lo cierto  que  la  conducta  que sigue 

B ísm ark en la  cuestión austro-prusiana , le co­

loca en u n a  s i tuac ión  en  cstrenio peligrosa.

k  donde pueden  llegar las consecuencias de 

la  g u e rra  si p o r  fm estalla, es imposible calcu­

larlo. Deciase <]ue R usia  se d isponía á  favorecer 

á  P rus ia ,  pero es dilicil c re e r  que se p res te  á 

s ecun dar  los p lanes de N ap#leon, si es cierto que 

este tom a la  p a r te  que  se le  a tr ibuye en la  cues­

tión  de ias dos g randes  potencias alemanas.

L a  Italia cató lica  podrá  no salir gananciosa 

en la g u e rra  que  se tem e, pero casi se puede 

a seg u ra r ,  sin  tem or de e r r a r ,  ^ u e  tam poco ga­

nará nada  la unidad de Italia.

NOTICIAS TRASMITIDAS PÜR EL TELEGR.U-’O.

L a  l* r ]n e c9A ISoni d e  B^rusia h a  «lado á  
] i i z  i m i i  l i i j n .

E n  Ift R u I s a  d o  I * a r i s  hu}io  e l  d í a  1 9  
g r a n  p á n i c o  p o r  [iaberii<c e s p a r c i d o  e l  r u ­
m o r  d e  q u e  F r n n c i »  é  I t a l i a  b a c i a i i  g r a n ­
d e s  arm niiien tO !« .

—E n  l a  r e u n i ó n  d e  d i p u t a d o s  a ln n ian cB  
(|Ue üo. v c r i& e ú  e n  C a r r i i l i e ,  to d o s  to «  p a r -  
l ido i; f u e r o n  f a v o r a b l e s  n  l a  o o n v o c a c io n  
d e  a n  P a r l a m e n t o  a l e m n n .

— R a v i e r a ,  S a v e - W e i a i a c  y  B i i d c n ,  h a n  
a p r o b a d o  l a  p r o p o s iv io n  d e  S*ru.><ia r c l a t i »  
v a  a  l a  r e f o r m a  f e d e r a l .

— E l  1 $  á  ú i l i u i a  h o r a  s e  v e n d i ó  e l  3  p o r  
f O O  f r a n c o s  á  ( i O - l ó ,  y  e l  i t a l i a n o  á  
53-90.

— E n  In  R o l s a  d«* P a r í s  s e  c o t i z a r o n  a y e r  
lo», f o n d o s  Á ioi« p r c e l o s  s i g n i e n i c s :

F o n d o »  f r a n o e s c s :  e l 3  p o r  l O O  á C C - 4 0  
y  e l  1 1 á  f>(».

L o s  f o n d o s  e s p a ñ o l e s  n o  s e  h a n  o o t l -  
z a i io .

— Losi c o n s o l id a d o s in j^ I c s e s  < |u e d a r o n  e n  
E jú i id re s  a y e r  d e  K G  1 ] 1  ú  3(M .

l 'n  corresponsal de Berlín comunica la exposi­
ción de los motivos que ha tenido Prusia para di­
r ig ir á la  Dieta la proposicion citada.

lié  aquí e l texto del documento, que ningún pe­
riódico aleman ha podido insertar basta ahora:

• Hace muchos años que la  opinion nacional y 
aun los Gobiernos alemanes reclaman una reforma 
federal con urgeiwía. Esta aspiración unánime 
hácia una obra radical, ¡la encontrado su última 
y  considerable expresión en el Congreso de Sobe­
ranos que se celebró el año de 1Í)G3.

Es verdad que Prusia no pudo formar parte  de 
é l ,  p e ro ,  con vísta de sus acuerdos, proclamó 
desde luego los principios en que había de basarse 
la  reforma.

Ilesiie esta época los sucesos políticos han veni­
do á  robustecer la  creencia de Prusia y  los a rgu ­
mentos en que se apoya para  pedir la innoracíoo 
solicitada á  la Dieta.

Se h a  establecido en la  guerra contra Dinamar­
ca que en sus iustítucíoQes actuales no permitían 
á  la Confederación participar de la  vitalidad y  la 
acción de las dos grandes Potencias alemanas.

Si en aquellas circunstancias, por siempre me­
morables, y  hallándose unidas Austria y  Prusia, la

Confederación se vió reducida á  la  impotencia, 
¿cómo es posible que obre ni intervenga con ener­
gía hallándose ambas naciones separadas por d is ­
cordias civiles?

La constitución militar es la  que exige una re ­
forma más inmediata. Tal como hasta hoy se ha 
puesto en p rác tica , p s  insuficiente para que el So­
berano vele por la seguridad de Alemania, y  ade ­
m ases  ineficaz para protegerla interior n i exterior- 
mente en el caso de conflicto entre las dos grandes 
potencias.

Un hecho reciente, la  apelación de la  Prusia al 
articulo I I  del acta fede ra l , como respuesta á la 
nota del 24 de Marzo, prueba con elocuencia su ­
ma que el dia en que se viosj por alguien am e­
nazada no puede contar más que con sus propias 
fuerzas.

La Constitución federa!, en una  palabra, es un 
gérmen de graves peligros y de complicaciones sin 
f in á  causa de la  lentitud con que h a  de proceder- 
se con arreglo i  los artículos de qne consta.

Por último, y  ademas de las consideraciones po­
líticas y  militares, hay otras necesidades nacionales 
que no puede satisfacer la Constitución legítima­
mente.

Sí nos preguntamos cuál esel medio más acepta­
b le  para llevar á cabo la  reforma, forzoso es con­
venir que despues de las lecciones do la  esperíen- 
cía, ni los tratados que hacen los Gobiernos con 
esclusíon del pueblo, ni una Asamblea constitu­
yente que escluya á su vez al Gobierno pueden 
resolver problema tan difícil. Para  obtener buen 
éxito es indispensable la  acción comun de ambos 
elementos.

En cuanto á la  futura Asamblea ó Congreso que 
haya de reunirse, Prusia permanece fiel á  los p rin ­
cipios que  ha proclamado: rechaza un Parlamento 
donde sólo se sienten representantes de los diver­
sos Estados, y  propone unas Cortes Constituyentes 
convocadas sobre la  base de elecciones generales y 
directas según la poblacion de los países confe­
derados.

El deseo de Prusia consiste en que desde hoy 
hasta el dia que se fige p r ó i im m e n le  para las 
elecciones, los Gobiernos acuerden los asuntos que 
han de someterse á la Asamblea.

Pero es menester ántes de todo m arcar el plazo 
en que habrá de reunirse , porque en la  fijación 
do él está la  garantía  que por esta vez, a l m e­
nos, las negociaciones no se perderán en lo in ­
finito.»

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

M.VDBID 1 i  DE ABRIL DE 1860.

LA CUESTION DE LA EXSEÑAXZA

V E l .  n iSCLBSO DEL SEÑOR MOBÜXO NIETO.

A rl ic n lo  ( e r c e r e .

C onsiderem os p o r  ultimo los coro larios p rá c ­

ticos que deduce el Sr. Moreno Nieto de sus dos 

p rem isas contradictorias. Estas se reducen  á 

decir: la p r im e ra ,  que la Iglesia «que ha venido 

»al m u n d o  para  enseñar  á  los h om bres  la  ver- 

»dad religiosa, base d e  la  verd ad  filosófica y  

•social, debe te n e r  la p rincipal d irección de la 

"pública enseñanza;» y  la segunda, que  «el es- 

•p í r i tu  hum ano , saliéndose de las vias católí- 

Bcas, ha renovado la  ciencia y  la sociedad.» La 

contrad icc ión  es pa lm aria : de una p á r t e la  c ien ­

cia y  la  sociedad reconociendo p o r  base á la 

verdad  católica, y  á la  Iglesia por m a es tra  y di­

rec to ra  suprem a de su enseñanza; y de o tra  la 

ciencia y  la 'sociedad renovadas, es decir, e s ta ­

blecidas sobre  nuevas bases p o r  el espíritu- m o- 

ileruo que abandonó las vias de la  Religión. De 

p rem isas tan  con tra r ias ,  como la verdad y el 

e r ro r ,  el sí y  el no , ¿qué o tra  conclusión pod ría  

sacar la lógica conciliadora del S r .  Moreno N ie­

to, s ino  u n a  contradicción en los términos?

No es, pues, de m arav illar e l ve r  cómo dedu­

ce de la prem isa católica que «el Gobierno, ins- 

•p irándose  en  el deber q ue  le co rre  po r  serio  de

• de una  nación católica, d eb ;  p ro h ib ir  todo lo 
»que d irec tam en te  ataque  ó se oponga á los dog- 

»mas dtíl Cristianismo y á su m oral san ta : mas

• aún; que debe p u r  medios suaves encam inar  la 

«ensefianza en «l sentido que le  indiquen lasdoc- 

« tr ínas  cristianas;»  y có ino inm edia tam ente  des­

pues, volviendo los ojos á la premisa rac ionabsta  

de la  supuesta  renovación do la  ciencia y de la 

sociedad po r  el esp ír i tu  an ticris t iano  de los tienr^ 

pos m odernos, saca la  conclusión do que  «la 

• libertad  (se t r a ta  de la  enseñanza) es b oy  la que

• puede p ron unc ia r  e! S iíc iiím  cordtr, que ella 

»es la  g ran  red en to ra  y no hay fuera de ella sino 

»ígnorancia y barbarie .»  E sta s  dos conclusiones 

b ram an  de verse ju n ta s :  enseñanza rep rim ida  y 
enseñanza libre; enseñanza encam inada en  el 

sentido de las doctrinas cristianas, y enseñanza 

que  invoca com o único principio de salud y  de 

v ida la  libertad  heterodoxa, son á  la  verdad  co­

sas q ue  no caben n i  en los moldes creados p o r  el 

Catolicismo ni tam poco en las cabezas rac ion a ­

listas: esa doble conclusión es ju s tam en te  con­

denada p o r  la  lógica de la verdad y p o r  la lógi­

c a  di-1 e r r o r .  Reservado estaba al doctrinarism o 

conciliador de lostiem posnovisim os, e n t re  cuyos 

rep resen tan tes  m ás ilustres  no vacilamos en  con­

ta r  a lS r .  M orereno Nieto, reservado le estaba 

c rea r  m obles nuovos donde pud ie ran  vaciarse, 

m erced  á  la prodigiosa v irtud  de u n a  lógica in ­

ventada tul hoe, la represión y la  libertad , la 

Iglesia y el esp íri tu  moderno, la enseñanza del 

R eden to r  divino y la  q u e  el inundo está recibien- 

<Io de la g ran  redenlovii que le i)romete el se­

ño r  Moreno Nieto.

Puesta  de luaniQesto la  con trad irc ion  del se­

ñ o r  M oreno Nieto consigo m ism o, la  razón exige 

que aceptem os la p a r te  Je  csn c lu s ion  que se de­

duce del principio ca tó lico , ó sea aquella p a r te  

en que  expone el o rador la  necesidad de re p r i ­

m ir  las enseñanzas contrarias a l dogma y á la 

m oral c a tó l ic o s ; y neguemos sim plem ente la 

otra pa r te  d é la  conclusión en que e lS r .  Moreno 

Nieto, contradiciéndose in  fcrm íiiív , rem ueve la 

p iedra en que  an te s  puso el o rden  filosófico y 

social, sustituyéndola  con el inm enso  vacio de 

la libre re /lex ion  y de la  |)e regrina  redenc ión  

del m undo  po r  la  libertad . Véase cómo tam bién  

nosotros somos eclécticos, pues elegimos la  p a r ­

te  de verdad  que hallam os en el razonam iento  

contradictorio  del Sr. Moreno Nieto, y rechaza ­

mos la o tra  p a r te  como falsa, heterodoxa y con­

denable; p e ro  nuestro  eclecticismo difiere esen­

c ialm ente deí racionalista  y doctrinario  que  hoy 

se usa . el cual aprueba y p ro cu ra  conciliar aun 

las cosas más opuestas, procediendo sin  p rinci­

pio alguno que le sirva de c r i te r io ,  al paso que 

el n ues tro , conociendo de an tem ano  la  verdad, 

dem ostrada po r  la razón y confirmada p o r  la 

Iglesia, la reconoce donde quiera que está, ora 

brille en d iscursos consagrados á  su gloria, 

ora  se halle  cau tiva  en la in justic ia , ó  digamos 

p rendida con lazos de e r r o r , y oscurecida de 

som bras, sufriendo  el horrible m a r tir io  á que la 

condenan los eclécticos doctrinarios de la e scu e ­

la  filosófico-liberal-católica qun tan b r i l la n te ­

m en te , y po r  lo mism o de u n  modo ta n  t r is te  

para  sí y ta n  funesto para los dcinas, re p re se n ta  

e lS r .  M oreno Nieto.

No nos cabe duda que  la libertad q ue  este 

o rador glorifica hasta  e l ex trem o de apellidarla 

r ed en tu ra .e s  la  libertad  del e r ro r ,  gozando eu la 

enseñanza p art icu la rm en te ,  de los m ism os fue­

ro s  q ue  la  libertad  de enseñar la verdad . E l  

m und o , pues ,  se salvará según es ta  doctrina , 

(pues que la  redención  es la salud í, e l día que

■ r e in e  en las sociedades es ta  diosa, hija de la  dio­

sa  razón , sí ya no es la misniarazoii adorada  por 

^líosa. De seguro la nueva redención ob rad a  p o r  

la l ib e r tad ,  no se rá  á modo d é l a  an tigua: en 

esta ú ltim a el R edentor Divino padeció y m urió 

po r  e l m undo; en aquella p o r  el con tra río  el 

m un do  padece y m u e re  po r  la h u m ana  l ib e r ta ­

dora . Desdo lo alto d é la  cruz nos pide Dios para 

salvarnos que rindam os la razón á  !a Té, las p a ­

siones á la  vo lun tad , la voluntad á la razón; 

desde la t r ib u n a  y á m enudo desde el poder qne 

ta n  b ien sabe e s c a la r , p ídenos la  n ueva  red en ­

to ra ,  que  sacrifiquem os la fú en a ras  de la  razón 

y la  razón ó la  vo lun tad  en  aras del deleite  m a ­

terial. Los revolucionarios f r a n c e s e s , m inis tros 

fieles de la  diosa razón, m ad re  de la diosa l ib e r ­

tad que venia á red im ir  al- 'm u n d o , m os tra ron  

con h a r ta  claridad el rigor lógico de su s  ideas, 

rep resen tándo la  en  form a de p ro s titu ta ,  y colo­

cándola á la  nueva reden tora  en  los tabernáculos 
del Dios vivo.

E stam os persuadidos que el S r. Moreno N ie­

to, se ho rrorizará  de tamafios e scán d a lo s : su 

lógica n o  llega h a s ta  u n  p u n to  donde no le p e r ­

m iten  i r  su  noble corazón y su clara  in te ligen ­

cia. P ero  es lo c i e r to , que  sí la libertad fuese la 

reden to ra  del h o m b r e , de seguro  debería  ser 

adorada  com o diosa. Sólo Dios puede red im ir  al 

h o m b re  del e r r o r , del v ic io , d(d m a l ,  d é l a  

esclavitud y del infortunio. ¿Qué redención  p ue ­

de e sp erar  ol m undo de la  l ib e r t a d ,  de u n  sér 

ca idoy  m iserable, de la  libertad  inc linada y d e ­

bilitada del hom bre?  Ninjfuna. E sta  libertadi 

que es la n ues tra ,  puede se r  red im ida no red en ­

to ra ; puede se r  libertada de su cautiverio , no 

se r  libe rtado ra  de sí m ism a; puede  s e r  vivifica­

da, forta lecida é ilum inada pu r  u n  sol divino 

de verdad y de justic ia , no puede vivificar, for­

ta lece r  n i  i lum inar al m undo siendo ella e n te ­

ram en te  flaca y v íctim a de la  ignom inia  dcl 

e r ro r .

P o r  d icha n u e s t ra  lo que pudo ser , fue; la 

obra de la redención  ilivina difundió j)or e l 
m un do  tesoros de luz. di> am or, de salud , da 

verdadera libertad. E l R eden to r de los h o m b res  

envió su Iglesia co» la m is ión  de emurnar d los 
hom bres la verd a d  reliijiosa, base de la  verdad  

fílosófica 1/ social, y  los Gobiernos de los pue ­

blos católicos, in sp irándose  en  su  deseo hicie­

ro n  p o r  im ped ir  todo ataque c o n tra  los dogmas 

y m oral del Cristianism o pon ju e  la  enseñanza 

n o  salió de las vias cristianas. l ié  aquí los f ru ­

tos de la  obra aun. E n  ella fué salvada la  l iber ­

tad dcl h o m b re ,  rotas las cadenas de la  servi­

dum bre  eu que gemía abandonada á  sí misma, 

ú sus prop ias  fuerzas, débiles é inclinadas. Sin

duda el S r ,  Moreno Nieto acep ta  con g ra t itud  y 

proclam a con elocuencia esta bella ob ra . Más 

cuando , olvidado del objeto de su voluble en­

tusiasm o, deja la  Iglesia po r  el espíritu mo­

derno , y  quita al Cristianism o su  ce tro  para  

ponerlo en manos de la libertad  erigida en re i ­

n a  , en d io s a , en  r e d e n to ra , ¿qué otra cosa 

h ace  sino recoger tr is tem en te  cu su espíritu  

y  tra s lad a r  á  su s  palaliras la idolatría del 

m oderno racionalism o <[ue hace del hom bre  

u n  Dios, deificando po r  consiguiente  su ra ­

zón y su  h bc rtad , y  oponiendo sus pensa ­

m ientos, sus palabras y  RUS o b ras  á la.í obras, 

pensam ientos y pa labras de la  redención  ver<la- 

dera? Y es evidente la  influencia, ó  m ejor d i ­

cho, el prodoiníiiío que alcanzan las pasiones, 

s ingu la rm en te  las codicias de la  c a rn e  en la 

obra puram ente hum ana, hija  de la  libertad  r e ­

d en to ra ; ¿á qué se reduce  sa ludar esta  r e d e n ­

ción sino á re n d ir  inadvertidam ente  hoinenage. 

al ídolo que adore  la  revolución francesa? Medí­

te lo  bien el noble o rador . ’

JuAX Mancel OnTi Y L aba.

D iscutida an teayer la totalidad del proyecto 

sobre im prenta , en la p rim era  h o r a d e  la  sesión 

de ayer principió la  discusión p o r  artículos.

Habíase p resentado u n a  enm ienda al p rim ero  

escrita  po r  el S r .  Nocedal, firmada po r  é l en 

p r im e r  té rm ino  y luego po r  seis d ipu tados más 

en tre  católico-monárquicos y m oderados, que es­

taban conformes con el pensam iento  de la  referida 

enm ienda. Nada tiene esto de p a rt icu la r  porque  

esos m ism os señores hab ían  votado la  ley del se ­

ño r  Nocedal en 1857, ó  la hab ían  apoyado des­

pues en u n a  ú otra forma. Lo ir reg u la r ,  lo i n ­

consecuente , hu b ie ra  sido h ab e r  apoyado enton­

ces la  ley del S r. N ocedal p a ra  desecharla  ahora, 

que  es lo que acontece á  innchos individuos de 

la m ayoría al frente  de los cuales  cam pea el se­

ñ o r  Posada H errera .

E sperábase que  el S r. Nocedal apoyara la  en ­

mienda (pie hab ia  presentado; pera  ta n to  por 

sus ocupaciones del foro, como p o r  no d a r  lu  

ga r  á que se  creyera que  convertía en asun to  de 

am or propio lo  ipiq solo es de principios, d e c l i ­

nó esta ho n ra  en el Sr. H erre ros ,  i lu s tre  in d i ­

viduo de la m inoría  católica y  d ipu tado  por To­

ledo.

T iene el S r. H erre ro s  u n  ta len to  em inen te ­

m e n te  p ráctico , que abarca  las cuestiones n o  so­

lo  en su conjunto , sino en sus m ás minuciosos 

porm enores. Expone con claridad, y  a rg u m en ta  

con solidez. Su concurso , pues, á  la  obra de la 

m inoría  católico-monárquica es de sum a im p or­

tancia , sobre  todo, en negocios que  exigen apli­

cación inm edia ta  de las doctrinas  á los hechos.

Desde su punto  de vis ta  analítico  y  con  su 

privilegiado ta lento de observación hizo ayer el 

S r. H erreros u n  d iscurso que  fué escuchado con 

m ucho  gusto po r  el Congreso, po rq ue  á  las cua­

lidades mencionada.^ agrega el e locuente  d ipu­

tado p o r  Toledo nna  frase suelta , lá c ily  correc­

ta  y  u n  dominio tal sobre su palabra, que nunca  

s e  excede de los límites que !a vo lun tad  le  traza 

de antemano.

P o r  lo demas, la enm ien da  del S r .  N oceda les  

la  previa censura : noso tros  a l m é ao s  en este 

sentido la votamos: la enm ienda ta l como está 

redac tada , es algo m ás (¡ue la ley, porque es la 

prévía censura  encom endada sob re  asuntos que 

atañen  á  la Religión y m ora l,  á  la  autoridad 

eclesiástica. Esto es lo tírine , esto  lo ju s to ,  esto 

lo seguro en m a te rias  de libertad de im prenta . 

Se dirá que no es lo constitucional. A cerca  de 

esto hab ria  inuchísíino que decir, porque u n  a r ­

ticulo de la Constitución debe a rm onizarse  con 

o tro s ,  y  sobre todo, con aquellos que  son fun ­

dam entales, como lo  es el rela tivo  ú la unidad 

cató lira  en España; pero  en la hipótesis de que 

asi no fuese, lo <|ue hay q u e  b ace r  es poner las 

leyes civiles en consonancia con la  jus tic ia , no 

h ace r  esclava la  ju s tic ia  de las disposiciones d« 

los hom bres.

Ayer llamó el Sr, Perez de Molina con  m ucha 

razón  la a tención del G obierno acerca de las ca ­

sas de juego  q ue  gozan de c ie rta  im punidad  en 

la córte. Con este motivo citó lo que se  ha pues­

to en práctica  en Tudela siendo alcalde el .se­

ño r  Sánchez Aso para ex tingu ir  vicio de tan fu­

nestas consecuencias. E l señor p residen te  no 

perm itió  al Sr. Sánchez re sp onder  con la ex ten ­

sión debida á la  a lusión ; pero en pocas y bien 

dichas frases nos reveló q ue  todo  su secre to  con­

sistía en h ab e r  querido  e je c u ta r  las leyes.

C iertam ente q ue  leyes, y  buenas, en  m uchas 

cosas, no faltan en E sp añ a : lo  que  falta es vo­

lun tad  de guardarlas  y  hacerlas guardar.

E l e locuente d iscurso del S r. H erre ro s ,  que 

e n  o tro  lu g a r  publicamos, está tomado del D iii' 

r io  de las Sesioties.

Ya sabemos el ob je to  de la sahda del puerto
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iii‘ (láiliz de la fragata yavn<; de Tolosa , de 

n iy o  suceso J im os ayer m e n ta  á  nues tros  lec- 

loreíi. Como había corrido en acuella  ciudad la 

notic ia  d e i |u e  L a  y i l lc i le  Jí'ilatja  liabia visto rn  

e! cabo dé San \ ’icpnte u n  limiue sospechoso 

c(ue s t su p o i i ia  el H uascui', salió aquella  fragata 

á explorar, y  ha vuelto  ?in dato alguno que con- 

lirniP el dicho de la Iriptilaciou del buque 

(Vanees.

P arece  que  oí Kanco de España h a  empezado 

it ram h ia r  todos Ins bille tes que  con este fin se 

If p resen tan .

No es , pues, ex traño  que in ién lras  los fondos 

d(d Estado bají’n  cons ide rab lem en te ,  suban 

m ucho  las acciones de aquel establecim iento, 

como sucedió en la Bolsa ayer  ta rd e .

Lo ra ro  en  este negocio es que el Banco que 

hasta  aiinra andaba tan  m al para pagar sus bi­

lletes, cu b ra  hoy  sus obligaciones con esa exac­

ti tud . E^tü, cuando  m enos hace sospechar que 

el Banco podía hacerlo  áu tes  y que sin e m b a r ­

go no lo hacia, lo cual en su caso constituye uti 

carjío gravisimo con tra  e l Gobierno que  no 

cuidó de que aquel establecimiento de crédito  

cum pliese su s  compromisos con el público.

Solo existe u n  partido  político en tre  los m u ­

chos e n  que el üheralism o ha dividido á los es­

pañoles; y  e n t re  los periódicos de ese partido  

solo existe uno  capaz de e scr ib ir  hoy las hueas 

siftuionles:
• llaWü ol Sr. Herreros p a ra ...... y  para  concluir

expresando que el camino que S. S. seualaLa era 
/•t que iba más rfc ta  y  suucemciile d .«u fin. ¿.V qué 
fiii, Sr, Herreros? ¿M asesinato do la  libertad de 
imprenta? Concedido; pero no diga S. S. que va 
íuam neiiíe , porque esto es casi u n  chiste san­
griento,-

Hay aqui un chiste, en efecto, que consiste 

en  que sin n o m b ra r  nosotros e l partido  á que 

aludimos, todo el m undo com prende que es la 

Uuiüii liberal, y s in  descubrir  el periódico á  que 

hacemos re fe renc ia  no hay nadie que iguore que 

tanto  deseulado no cabe m ás que en  las colum ­

n as  de......

Concluya el lec to r la  frase.

Ayer, po r  fin, explanó el S r. Calonge en  ol 

Sonado la  proposicion que  tenia  p resen tada hace 

ve in ticuatro  dias, para  q ue  se tra jesen  á la alia 

C ám ara algunos docum entos relativo» al movi­

m ien to  m ili ta r  del ó  de E nero  ú ltim o, r e c o r ­

dando con este motivo, la  saugt 'ienla y  safiuda 

oposicion que el año pasado, p o r  esta misma 

época, se hizo al partido  moderado, el cual p r o ­

testó en  todas las formas con tra  una  conducta 

q ue  in le r ru m p ia  la b u e n a  gobernación  del E s ­

tado.

E l partido  m oderado no q ue ria  im ita r  la  con ­

ducta  de sn s  adversarios, y  po r  esta razón , sin 

d uda , hacia lo m ism o que ellos tra tan d o  de que 

se abriese, una  solemne iuforrnaoion de aquellos 

sucesos, á la  cual pud ie ran  serv ir  de base los 

docum entos que  se pedían.

E l  Gobierno no h a  querido acceder á los de­

seos del S r. Calonge, según  manifesló el duque 

de T ctuan , po r  im pedírselo  los deberes de m i 

n is tro  y los intereses del pa ís, y porque  si esto 

sucediese, no podria  gobernarse  en adelante esta 

nación. No se nos alcanzan en verdad  estos ín- 

conveninutcs, á  los tres  meses de vencida  una  

jüs tirrecc ion , y  sobre todo, con  el sistem a de 

publicidad vigente que  viene á d e rram ar  la  luz 

sobre  todas las cuestiones; pero si los hay. ta m ­

b ién  dtdiia de haberlos e l año pasado cuando los 

vícalvaristas exp lo taron  á su  gusto los aconteci­

m ientos del 10 de Abril.
E l general 0 ‘D onnell declaró , con este m oti­

vo, que deseaba para  los hom bres que  reem pla- 

. ceu  á este niim sterio  la suerte  que  tuvo de aislar 

nn diez y sie te  días á dos reg im ien ls s  iusiirrec- 

cionados, y  de e r i ta r  que  el m o lim ien to  se  pro- 

pajiase y nad ie  se Ies u n ie ra  en  las 150 leguas 

q ue  reco rr ie ron . ’l\im poco  vem os noso tros el 

m érito  que puede  re s u l ta r  para  el Gobierno, de 

q ue  los pueblos, ha r to s  ya y  desengañados de 

tra s to rn os  y revueltas políticas, viesen pasar con 

ind iferencia  una  sedición m il i ta r  que , en ú lti­

mo resultado, sólo siguiücaba, como las m is ,  

la  ambición de unos cuan tos hom bres de cora­

zón, ¿Quién impidió á los pueblos u n irse  á los 

rebeldes, si lo h u b ie ran  deseado?

P a ra  dem ostrar el duque d e  T e tuan  la im po­
sibilidad de p rev en ir  sem ejan tes  tras to rnos , t r a ­

zó la desconsoladora his ioria  d e  las conspiracio­

nes  y  desven tu ras ,  unas abortadas y o tras  no, 

que  hem os presenciado da tr e in ta  años á esta 

p a r te  , d u ran te  e l m ando  de los m o d e ra d o s , lo 

m a l ,  si algo p rueba , c a q u e  los (íob íernos libe­

rales , sean del partido q ue  luc ren , son rea lm en ­

te  im potentes p a ra  es t irpar  las revueltas  p o ­

líticas.
Po r  últim o, m anifestó el genera l U ‘l)onnoU 

qne el Cíobierno c re e  te n e r  en su  m ano  los m e ­
dios necesarios  para re p r im ir  in s tan táneam en te  

cuahpiier in ten to  de sublevación, si es vordad 

q ue  no  se  lia desistido p o r  los p e r tu rb ad o res  del 

o rden  publico de sus p lanes tra s to rn ad o re s .

E n  vista de lo m anifestado p o r  el duque de 

T ettian , r e t i ró  el S r. Calonge su [iroposicion, 

con lo que  te rm inó  el debate, en  que  terciaron, 

p o r  creerse  ¡iludidos, los seílores .Vlvarez y d u ­

que de Valencia.

Con mejores modos nos hablaría Cicerón. Bueno 
es que los reaccionarios vayan rindiéndose á  la 

evidencia.
S i n  prensa,libro , no hay libertad posible; con- 

T f iD Íd O .»

Con tan m ala  lógica no d iscu rr ir ia  b ien niel 

mism o Aristóteles. No es m alo  q ue  los libera les  

pongan  al alcance del más zote sus sofismas.
Cambiando los té rm inos de una proposicion 

no es difícil a tr ib u ir  á u n  l ’ad re  de la Iglesia 

una heregía: no es necesario  dem ostrarlo .

Sin prt-nsa líbre  » o  hay libfralisitio  [wsíble. 

Convenido. Pero  convengam os en que  no hay 

liber tad  posible con liberalismo.

Decia e l m in is tro  de la  G obernación en la  se­

sión del Congreso del 11 de este m es;
■ Demos completa libertad á las ideas, á  las 

cuestiones científicas.
En este sen tido , señores , he dicho en cierta 

ocasion que yo quería que todas las cuestiones se 
resolviesen por el criferio de la  libertad; pero no 
es exacto que yo hablara de todas las cuestiones, 
basta de las reiig¡"'sas; de intento dije: las políti­
cas, económicas y  sociales; «y callé las religiosas
■ por temor á la  interpretación del vulgo, no per­

eque no quisiera ese mismo crüorío bien entendi-
• do para ellas. Pues" qué, si hubiere en España 
>judinsó mariscos, ¿los volveriais á arro jar del país
■ como se hizo en otras ocasiones? Yo est«y seguro 

■de  que nó. >
P e ro  como n o  hay en Espafia j u d í o s , n i  mo­

riscos; como fueron  felizm ente expulsados; co­

mo gracias al esp ír i tu  que presidió á su expul­

sión tenem os la  in m ensa  d icha de la unidad 

re lig iosa ; com o la re lig ión  católica es la  única 

do la nación española , e l c ri te r io  d e  la libertad 

p a ra  las cuestiones religiosas es e l cri te r io  lu ­

te rano .
¿Estamos, S r. Posada H erre ra?

Pup5 ya verá Vd. cóm o p a ra  las cuestiones 

m eram en te  p o lí t ic a s ,  p o r  e jem plo las m in is te ­

riales, se aplica el crite.'io del cabo de escuadra,

V para  las cuestiones religiosas e l criterio  l ib e ra l .

P a ra  algo h a  de serv ir  la religión al libera ­

lismo.

La Gaceta  publica hoy el Real decre to  nom ­

brando  capitan genera l de Cuba al genera l L e r-  

sundi. Ya ven n u es tro s  lec to res  cuán  p len a ­

m en te  se han conlirm ado n uestras  no tic ia s .

U esde el p un to  de vísta elevado de nuestros 

princip ios, nosotros no podemos hacer u n  cargo 

al G obierno p o r  servirse para  el m ando  m ás 

im p o rtan te  de U ltram ar de los ta lentos, do la  

cuei'gia y  del acend rad o  patrio tism o de tan bi­

zarro  g enera l: n i tampoco rep rocha r  á este por 

haber aceptado ese pues to  sí á  Cuba lleva las 

ideas y sentim ientos que son necesarios para  que 

aquella isla no perezca.

Desde el pun to  de vista liberal, ya es otra 

cosa. E l  g enera l L crsund i e ra  e l probable fu tu ­

ro p res iden te  del Consejo de m inis tros;' acep­
tando  el pue-to  que ahora  le confiere la  Union 

libera l ,  deja perdido, ó poco m énos, a l partido  

moderado. E sto  n o  lo perdonan  los partidos li­

berales. Po r  eso el g en era l L c rsun d i es hoy o b ­

je to  de sus iras y lo  os con esa jus tic ia  relativa 

de la razón  de los partidos; jior eso es u n  rcse- 

lUido m ás. L a  m a n e ra  de acallar estos gritos es 

que  el general L e rsun d i vuelva de Cuba para 

p res id ir  un  G abinete m oderado ó que se lleve á 

lodos los m oderados em pleados áC ub a .

Dicp Lct Reforiivi:
• Leemos en E l  P e x s a i i i e í t o  E s p a S o l :

■ No liay publicista que deje do reconocer que la 
libertad de imprenta es el alma de los Gobiernos 
liberales. Puede suprimirse la tribuna, puede des- 
apareciT la  división del poder; peco s i subsiste la 
liijertad de imprimir y  publicar las ideas sin pré- 
via censura, subsiste fuerte y  vigoroso el libera­
lismo.

Hoy hem os recibido el correo de F ilipinas, y 

según vem os p o r  los diarios de Manila no ocur­

r ía  novedad im portan te  en aquel Archipiélago. 
L a  falta de espacio nos im pide ocuparnos en 

e lconlen ido  de d ichos periódicos.

e l  p r o y e c to  d e  l e y  p a r a  e l  c í i ta b lc -  
e iu i ic n to  c id  U a i i c o  . l ia c io i ia l .  (I)

AntíCL'LO I.

La sociedad es una  g ran  fam ilia ; qu ien  no tom a 

p a r te  e n  sus desg rac ias  uo m erece  se r  iudividuo de 

ella. Soy espalSol y  la  soc iedad  española  se  c i -  

cu eu tra  en un  g ran  conñicto ; nad ie  e s traü e ,  pues, 

que tom e p a r te  e n  el, n i m oteje  m i  falta de tino, 

s i n o  ac ie rto  ú seflalar 1a cau sa ,  si no apun to  el 

rem ed io .  La cuestión  de  que  se  t ra ta  p o r  com plicada 

es o scu ra ,  y  miope— lo confieso— m i vista estad ís ti ­

ca  ó económica; pe ro  a te n d id a  la  g ravedad  de l con- 

fiicto, el patiió tism o ex ige  que  los buenos e sp a ñ o ­

les espongau con  sencillez é ingenu idad  lo que  la  

reflexión y  experienc ia  les  d ic ten , s iq u iera  sea p a ­

ra  exc ita r  á los m a í  entendidos á i lu s t r a r  uu  asun to  

que  in te resa  a l  h o u o r  y  b ienesta r  d e  la  E spaña  

en te ra .  Y’a  se  com prenderá  que  a lu d o  á  la  crisis 

m onetaria  en  que  nos ha llam os, y  á lo s  m edios que 

el Gobierno acaba  de  p roponer á  las C ám aras para  

sa lvarla , en el p royecto  do le y  do í  del que  rige.
T ris te  es 4 fe e l  cu ad ro  bosquejado en  la  p a r te  

expositiva de ese p royec to ,  pero  m as tr is te  aun  no 
poder convencer á su  a u to r  de  falsedad, de  e x a g e ­

rac ión  siqu iera . «Inmovili/.ada u n a  g ra a  p a r te  de

• los  capitales que  a n te s  se  ded icaban  áo p erac ío n es

• de  llanca, y  a l  m ovim ien to  d e  los negocios.......se
• s i e u l e d e u n a  m an e ra  penosa  la  escasez  de  nu -

■ m e ra r ío ...... E l s ín tom a  m ás grave de  la  crisis es

• el desnivel d e  lo-s cam b io s ., . . .  E l desnivel en tre  la

• producción  y  el consum o.......es b o y  m ay o r  que

■ en  tiem pos a n te r io res ...... Los cam bios con el ex-

• t r a n je r o . , . . . s e  h a n  hecho  hoy  e n  estrem o desfa-

■ vorab les...... E l  m al po r tan to  es g rav e ,  y  u rgen-

■ te  y  sin e sp é ra la  necesidad do rem edios.......■ l ’or
ú ltim o , e l  Hanco de Espafia e s tá  colocado pü ta l  

s ituac ión , -q u e  boy  le  es difícil s i  no imposible  ce-

• leb ra r  nuevos con tra tos p a ra  la  adquisic ión  de
• pastas  y  segu ir  sa tisfaciendo las  necesidades de la

• c ircu lac ió n ......  E l Gobierno no  e n cu e n tra  dentro

(1; Damos principio á  la  publicación de esta 
serie de artículos ac.-rca de la cuestión más im por­
tante que hoy se ventila en las regiones políticas, 
en la  confianza de que nuestros lectores verán con 
gusto tra tada esta materia, aunque por cuenta

n
ia del autor, con una claridad, un»conocimipn- 
1 causa y  un patriotismo dignos de los mayo­
res elogios.

■ del país elementos suficientes para  dominar una
• crisis tan prolongada, que baria necesario en un
• breve plazo, declarar el curso forzoso dp los bi-
■ lle lesó  apelar á s u  recogida y  á la  consiguiente 
■liquidación del Banco, solucionas ámbas en es-
• tremo desastrosas que darían por resultado la  ru i-
■ na del comercio y la  paralización del trabajo.-

lié aquí la  situación actual de España, pintada 
con sus propios colores en esos pocos rasgos que be 
tomado del proyecto en su  parte citada; cuadro 
desgarrador que lacera el corazón español; que lo 
desgarra; porque el pueblo que enriqueció á Feni­
cios y  Cartagineses, á  llomanos y  á  Godos, á b á r ­
baros y A .\rabes; que derramó sus tesoros sobre 
Italia y  Alemania, sin haber ocurrido para todo 
eso, sino á la  abundancia y  fertilidad de su sítelo, 
á  la fuerza de su brazo, y  a l poder de su ingenio; 
eso pueblo, digo, quiere que se abra la tie rra  bajo 
sus p ié s y lo  trague, ántes qne presentarse dem an­
dando un socorro como pordiosero al dintel de 
puertas exlrafias.

Pero es el caso, que según el se flor ministro de 
Hacienda ya no hay en España elementos suficien­
tes para  d om inarla  situa.cioii; y  así como comencé 
confesando laverdad  de lo aflictivo de esta,no ten ­
go embarazo en confesar también que es cierta 
esa carencia, esa falta de elementos de salvación 
en el lenguaje liuauciero, es íe c ir ,  en el de u u  mi- 
Dístro de Hacienda; pero no puedo convenir que 
tal desgracia quepa en las ideas, en las concepcio­
nes de un ministro español, porqne saber y  sentir 
debe que España s i se la llama, si de buena fé se 
la liabla y dirige, está dispuesta ú sacrificarse por 
su üios, por su honor y  por su Rey; y  por tales 
objetos no hay privaciones ni sacrificios que no 
afronte. Bueno es, no obstante, moderar las voces 
del patriotismo sublevadas á la presencia de ese 

proyecto, cuya virtud consiste en sastancia en en­
tregarnos de pronto en cuerpo y alma al extranje­
ro, en cambio de esperanzas de realización even­

tual y  dudosa, bueno es examinarlo solo «stadística 
y económicamente.

Propónese, pues, que se  autorice áJIíster Lcwís 
II. Harlewood, de Lúndres, por si, y  en representa­
ción de otras casas inglesas pava establecer en Ma­
drid un Banco do emisión y descuento, con el t í tu ­
lo de Banco Nacional Español, con el capital nomi­
nal de ciento veinte millones ochenta mil escudos; 
representado por seiscientas treinta y dos mil ac­
ciones de ú ciento noventa escudos cada una uomi- 
nales; á  emitirse con el desembolso de pronto del 
üO por 100, y  e l resto por dividendos anunciados 
cou anticipación de sesenta días por lo méoos.— 
La duración es de treinta años desde la  fecha de 
su constitución, que h a  de verificarse dentro de tees 
meses á contar desde el día en que sea decretada. 
— La emisión y circulación de sus billetes a l porta­
dor, pagaderos á  su presentación, podrá ser por 
una suma triple á la de su capital efectivo, tenien­
do siempre en caja moneda acunada ó barras áe 
ors y  plata, cuyo valor ascienda á una tercera 
parte al ménos dol importe de los billetes en c ir ­
culación.— Los billetes uo serán menores de cua­
tro  escudos, ni excederán de cuatrocientos; y  c ir ­
cularán en todo el reino, á  cuyo efecto el Bancj 
establecerá suGursales en las capitales de provincia.

Eso en cuanto á  la constitución económica del 
Banco nacional espafiol; mas para apreciar toda su 
importancia, necesitamos ver ademas su objeto y 
sus medios.

El Banco so ocupará en descontar, girar, pres­
tar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, 
recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus 
depeedencias. Las operaciones de préstamos y des­
cuentos no escederSa del plazo de noventa días:
• sin em bargo, e l iSanco podra h acer préstamos á
• más largo plazo al Tesoro y  á las compañías ó
• empresas de obras públicas legalmente consti-
• tuidas, sin que la  sum a de estos préstamos exce-
• da del capital efectivo del Banco, i  no ser que
• la garantía consistiese en valores públicos ne-
■ gocíables, y  se estipule la  obligación de poder ser
■ reducido el plazo á noventa días, contados desde
■ el en que lo acuerde el consejo de administración
• del Banco.— .\brirá un crédito al Tesoro de cua-
■ renta millones de escudos, reembolsaLles á  los
■ diez años, y  •con interés m íxim o de cinco por
• ciento anual, garantizado cou igual suma de p a ­
ngarés de compradores de bienes nacionales de
• largos vencim ientos. '—'Canjeará á los accionistas 
del Banco de E.spana y demas de las provincias 
acciones efectivas do ellos por acciones del Banco 
nacional que representen el mismo desembolso, y  
cuyos Bancos ss encuentren en condiciones perfec­
tamente legales, y  podrá asumir algunos de ellos 
con la  aprobación del Gobierno.—Finalmente , 'la
• mitad al ménos de los individuos del consejo de
• administración del Banco nacional, habrán de ser
• españoles.•

Esa desamortización ha llevado consigo el des­
arrollo de coiulrucciones urbanas, j  no hay duda 
q u e  esto en lo prouto, lo mismo que las colosales 
empresas de vastas compañías, dieron un gran 
impulso al consumo, por la  abundancia y  bienes­
ta r  que el aumento de trabajo produjo; pcío como 
ese impulso ns se detiene con igual facilidad  que 
la  abunilancia de que fuera efecto, resulta  que se 
gasta  hoy, no en proporcíon á lo que se adquiere 
hoy, sino á  lo que se ganaba ayer; es decir, se pide 
y consume más de loque se produce y se puede dar: 
segunda causa del desnivel entre la importación y 
lo expectación.

Haberse llevado al Tesoro mayores sam as qu i­
zás de las que había disponibles en nuestros cen­
tros mercantiles, es, según ol ministerio, otra de 
las causas del desnivel, y si asi es—calificación 
dillcíl para quien uo cuente con infinidad de da­
tos oficiales, privados y públicos— está claro que 
el Gobierno ha gastado más de lo que debía.

Los capitales extranjeros introducidos de 183G 
á 1Ü53, Tiendo el m al efecto de los caminos de 
hierro eu que principalmente se emplearon, cesa­
ron, dice el Gobierno, do inmigrar; pero hemos 
quedado ■ con el cargo del pago de sus intereses: 
pues yo digo que no sólo se suspendió la  mmigra- 
eion de caudales extranjeros, sino que se retiraron 
ademas la  mayor parte de los que vinieron trasla­
dándose oportunamente á manos de nacionales: 
así al numerario que sale por los intereses hay que 
agregar la  extracción de esos capitales pagados y 
por pagar. Quiere eso decir qne se compró España 
un troje cómodo y precioso (puca por tal debe eon 
íiderarse la  vía férrea en w w  nación}; poro de) un

valor superior á sus recursos, y  hoy es necesario 
que lo pague al mercader, aun á costa de lo más 
preciso.

Es debidotambien el desnivel *á la  falta de po-
• blacion y  al atraso de nuestra  agricultura é in-
■ dnstria. • Pues si España consume más de lo que 
es capaz de producir, ESpafla gasta y  consume más 
de lo que tiene, y  por consiguiente más de lo qne 
debe.

En fin: España gasta y  consume más de lo que 
tiene y más de lo que debe: 1.“ porque <está colo-
• cada en los m ercaios extranjeros una gran parte
• de nuestra  deuda interior,» por lo cnal, aunque 
el cupón s '  pague en Madrid, >su importe emigra
■ en el momento de ser satisfecho; y  2 .“ porque los 
intereses y  amortización de las obligaciones y  ac­
ciones de las compañías, salen también al extran­
jero en virtud de que -por lo general están en 
•manos de extranjeros* la s  tales acciones y obli­
gaciones: prueba evidente de que esos estableci­
mientos ó las conveniencias que producen son sU' 
periores á las fuerzas de España, que lo  los reci­
biría ó trasladarla a l extranjero si supiera conten­
tarse  con lo que tiene en sí misma solamente.

Rubor me causan tales reflexiones; más el deseo 
de evitar, si es posible, para lo sucesivo los males 
que con ellas se hacen patentes, me ha dado fuer ­
za para estam parlas. Porque en efecto , mién- 
tras gastemos más de lo que tenemos, es decir, 
mientras la  importación exceda á la exportación, 
¿puede dejar de reproducirse el mal que hoy pa­
decemos? Supongamos establecido el Banco nacio­
nal: tenemos y a  trescientos y tantos millones de 
escudos en circulación; pero no olvidemos que es­
tos escudos son ¡libi'as eslerlinaxl y  que han de 
volver con las setenas al país de que proceden, 
como las a res  de tránsito despues de gozar las de­
licias del otoño, se vuelven al lugar de su proce­
dencia a l asomo del primer soplo del helado in ­
vierno.

Los efectos pueden ocultarse por algún tiempo; 
peco estinguirse nunca, mientras la  causa que los 
produce exista. lie aquí por qué me persuado á 
que el establecimiento de ese Banco modíQcaría 
de pronto los dolores que nos aquejan, pero no los 
estiuguiria, y  antes bien baria que con mayor in ­
tensidad volvieran despues á  atormentarnos hasta 
causar quizás nuestra muerte. Sé que los p ue ­
blos no mueren, pero su libertad y  su  autonomía 
pueden dejar de existir m uy fácilmente.

¿Cuáles son las causas de la  crisis que atravesa­
mos? El órgano del gobierno nos lo dice: la  inm o­
vilidad do capitales es causada «por efecto d é l a
• m asado bienes nacionales sacada al mercado , y
■ por el desarrollo de las construcciones urbanas,
• y por consecuencia de las liltimas emisiones que
■ llevaron al Tesoro quizás mayores sumas de las
■ que había disponibles en nuestros centros mer-
• cantiles; eí desnivel de los cambios procede, entre  
•otras causas, del sensible desequílíbcio en que es-
• tdn la importación y la  exportación.—El dinero
■ emigra de España porque tiene que pagar deudas
■ contraídas, porque no cambiamos productos por
■ productos, y  porque siendo m ay o ría  importación
• que la  exportación, y  no permitiendo la  grandepre- 
"ciacion de nuestros valores públicos é industriales
■ hacer un uso conveniente del crédito, nos vemos
• precisados á  saldar en metálico las diferencias.-— 
Otra de las causas es que acostumbrados al bienestar 
que produjo el desarrollo del trabajo, á consecuen­
cia de las vastas empresas acometidas por los ca­
pitales extranjeros de 1856 á 11158, suspendida la 
importación de esos capitales— dice el señor m i­
n is t ro - n o s  hemos quedado con ■los hábitos de
■ consumos que se habian desarrollado en medio
• de la abundancia, y  la  carga de los intereses de
■ esos mismos capitales invertidos en ferro-earri-
■ les. ■— El desnivel entre la  producción y el con­
sumo, es debido también <á la  falta de poblaeion
■ y  a l atraso relativo de nuestra agricultura y  nues-
• tra  industria.»—Los cambios con el esterior son 
hoy en estremo desfavorables, principalmente por 
la  ■obligación que tenemos de pagar en París y
• Londres oobo millones y medio de escudos cada
• año por e l cupón de la  deuda esterior: por la
• circunstancia de hallarse colocada en los merca-
• dos extranjeros una gran parte de nuestra deuda
■ interior, de modo queaunque el cupón so pague
• en Madrid, su importe emigra en el momento de
• ser satisfecho: por la  necesidad de pagar los ín-
■ tereses y  amortización de las acciones y oblíga-
• ciones de las compañías que, por lo general es-
■ tán en manos de extranjeros: por la  depreciación
• que desde hace tiempo vienen sufriendo los bí-
• lletes de la  m ayor parte  de nuestros Bancos: y  fi-
• nalmente, por el cebo que el mismo desnivel de 
•los cambios ofrece á laestraccion del numerario.
—Todo eso me parece que puede encerrarse en esta 
fórmula: lE spaña  ha gastado y consume mas de 
lo q u e  tieue.^ Esa es la  causa leg 'tima yverdade  
ra  de la crisis.

La verdad de esa proposícton la descubre el 
menos avisado en las frases todas del ministerio que 
acabo de trascribir. L'na gran m asa de bienes raíces 
que pocas manos llamadas miterías poseiín h a  p a ­
sado á  manos oii'rtí; pero las manos vivas han lie 
vado por ellos a lTesoro los capitales que poseían; 
esos capitales, pues, han faltado á la  círculacíoií 
porque lian faltado al comercio y 4 las artes na 
clónales, para ir  á proteger la empleomanía, la 
cual los ha trocado por artículos del extranje 
re: prim era causa del desnivel entre la  importación 
y  la  exportación.

Pero ■s i  el pensamiento del Gobierno, nos dice
■ el Sr. Alonsj .Martínez, mereciese la  aprobación
• de las Cortes, no es dudoso que desaparecerá en
• brevela  tcistisima desproporción que hoy existe
• én tre los  valores fiduciarios y  la  moneda circulan 
»te; que so habrán nivelado los cambios con en
• exterior, y  habrá mejorado el crédito; salvándose
• asi innumerables fortunas p a rt icu la res , y  m u-
• chas compañías amenazadas hoy de segura  ru i-
• na.^ ;Triste desengaño! cuando parece que tenía­
mos derecho á esperar que las promesas del Go­
bierno para hacer aceptable uu proyecto de sabo 
tan aere al paladar patriótico, augurasen una cura 
radical, formal, completa del m al paca cuyo re  
medio se exhíve, mal que tan bien conocido y  es­
tudiado tiene ese mismo Gobierno como lo acred i 
ta  la parte expositiva del proyecto; salimos con 
que no se puede contar con o tra  cosa sino eon un 
resultado igual, aunque por tiempo y extensión 
m.iyores, a l que so lograba por e l Banco de España 
en Madiid y en algunas provincias; con la  atiqui

sicion de pastas del extranjero, porque el Banco de 
España, no hay duda, ha conseguido, aunque por 
poco tiempo, sí no hacer desaparecer, moderar la 
desproporcioQ entre los valores fiduciarios y  la 
moneda circulante, y  níveiar algo el cambio en el 
exterior. Pero, ¿cómo es que esos buenos efectos 
no han sido permanentes y  duraderos? Aquí llamo 
la  atención de mis compatriotas; no ha sido porque 
las pastas que adquirió fueran ménos valiosas que 
los ciento y tantos milIon*s de escudos que ahora 
se nos ofrecen, ni porque su circulación cubriera 
ménos déficits que los que estos podrán cubrir; 
nada de eso; sino porque dejando en pié la  causa 
del desnivel y  del délicit, progresiva siempre y 
creciente la  causa, su  efecto asoma apenas se ha 
evaporado la  acción pasageca del remedio.

Laspastaslevantaron el valor de los billetes en 
circulación un 5 por 100, por ejemplo, y por un 
mes acaso: losescudos, digo mal, las libras ester­
linas los levantarán hasta su nivel si se quiere, y 
por uno, por dos, por diez años; poro las libras es­
terlinas han de volver á su suelo nativo, porque no 
renuncian su nacionalidad, y  con ellas todos los 
intereses que sus dueños habrán tenido muy Inien 
cuidado de sacar, y  de asegurar tan luego como las 
acciones tengan una buena p r im a : y  entonces falto 
delpun ta le led iñc iom ercau ti l  bamboleará do nue ­
vo con amenaza de nuevos estragos.

Que así h a  sucedido lo hemos visto y a  y  nos io 
confirma el Sr. Alonso Martínez , oídlo: -Los cos­

tosos sacrificios que ha hecho—el Hanco do Esp.i- 
fla— durante esta prolongada crisis á fin de traer 
pastas del extranjero, sólo /loit servido p a ra  ¡ja- 
nar tiempo, pues por lo demas teniendo que hacer 
el reembolso de los préstamos á corto plazo y 
pagando por eUo un interés m uy crecido, no con­
sigue otra  cosa en rigor, que alimentar la  expe- 
culacíon fundada en la  extracción del metálico, 
aumentar e l desnivel de los cambios, y  agravar 
por consiguiente el malestar general.» Y' esto ¿por 

qué? lo he dicho y  no cesaré de repetirlo, porque 
no puede faltar aquella verdad: no cesando la cau­
sa, )wpuedecesar el efecte: y  ni las providencias 
del Csnco trayendo pastas del ex tran je ro ; ni el 
empeño y protección del Gobierno limitando el 
cambio de billetes con atropello de la  fé pública, 
y  hasta las declaraciones de la autoridad judicial; 
ni cuanto se lávente y d is c u r ra  bastará para quitar 
el efecto, si no se estirpa la  causa: la  despropor­
ción, el desnivel entre la exportación y la in íp o r -  
tacion, que de día en día aumenta á medida qne 
crecen las conquistas del lujo y  del bienestar que 
debilitan los cuerpos para el trabajo: y  de la  em ­
pleomanía que tantas inteligencias y  brazos a rre ­
bata á  la agricultura y  á las artes.

Por eso quise comenzar este artículo examinan­
do, como lo hice, las causas de nuestra crisis á 
juicio del Gobierno que es quien mejor in&truido 
debe es ta r  de ellas, y  ya hemos visto que se re ­
ducen á una sola: España ¡la gastado y  consume 
mris de loque tiene. ¿Y cómo ocurre á esta causa 
el proyecto dol Baueo nacional? También lo hemos 
visto ya haciendo en mayor escala las operaciones 
todas que el Banco de España y  los de las provin­
cias han  hecho y  practicado hasta  aquí. Y de que 
lo hecho y practicado hasta aquí se baga en ma­
yor escala, ¿hemos de inferir que se ataca, se es­
tirpa de raíz la causa del mal? lié aquí la cuestión 
formal y  verdadera, e l blanco sobre el cual de­
bemos lijar todas nuestras m irad as , y  que será 
el asunto del siguiente artículo.

J o s é  D £  L.V C U E t^ T l .

Se ha dispuesto de Real orden qno mientras no 
se ultimen y publiquen los escalafones de los em­
pleados activos y cesantes d<;l ramo de Correos, 
se suspenda la provision de las vacantes qu t 
ocurran.

— .iyer tarde vino do Aranjnez á visitar á SS. M.M. 
el infante 0 .  Sebastian.

—Parece que el Sr. Moyano insisto en pedir d  
contrato que ha mediado para el anticipo de Ips 15 
millones de francos. Muévele á  ello el deseo de, que 
se aclare ó se desmienta s i en efecto además do la  
garantía de los billetes hipotecarios, han recibido 
pagarés del Tesoro los prestamistas que son en nú ­
mero de unos veinte.

— Anoche se firmaron por S. M. varios Reales 
decretos del ministerio de Gracia y y Justicia. Por 
ellos se proveen los dos obispados vacantes de 
Orense yG uadix , se cubren dos de, las tres plazas 
vacantís  del Tribunal Supremo de Justicia y  una 
presidencia de sala.

— Un diario progcesísta de las pcovincias afirma, 
y  Las Novedades reproduce la noticia, que por ol 
ministerio se ha podido á los gobernadores con u r ­
gencia, lista nominal de cuantos formaban los co­
mités pTDgresistas y  democráticos.

— La comísion general de presupuestos relebró 
anteanoche su prim era reunión, y  en oila el señor 
Moyano manifestó que no tomaría parte en sus 
trabajos por hallarse decidido á  hacer un voto 
particular radical que la comision no aceptaría.

Hespues aprobó la comísion el presupuesta del 
ministerio de Fomento.

— Kl 1‘ueilo  de anoche y  La Democracia y  La 
Iberia  de hoy han sido denunciados.

— Dice ¡.a P atria  que los oficiales comprometidos 
en la  sedición del general Prim, que conduce á 
Manila el vapor/.?rsun<íi, nn quedarán en aquella 
capital sino que serán destinados á Samboatan, c a ­
pital de Mindanao, la  isla más importante de las 
Filipinas cerca de Luzon,

CORTES.

SE\.%DO.

Extracto dé la  sesión celebrada el tito 13rf« A lr i l  
de 18CC.

A las dos abrió la sesión el seüor duque de la 
Torre, y  fué aprobada el acta de la anterior.

Entróse en la  orden del dia y  díóse lectura  i  la 
propOMcion del Sr. Calonge sobre la  últim a suble­
vación militar.

El Sr. C.\LO>'GE dijo en su  apoyo: que la pro- 
posícion era  hija  de u n  acuerdo de todos los sena­
dores moderados, y  por consiguiente que la res­
ponsabilidad no era  del orador, sino del partido 
moderado, añadiendo que al presentarla habia te ­
nido en cuenta el tiempo trascurrido desde el dia 
en que el orador dirijió varias preguntas al Go­
bierno sobre aquellos sucesos, sin obtener contes­
tación, y  la  necesidad de que el país pudiera co­
nocer cuanto no conoce relativamente á los acon­
tecimientos del 3 de Enero.

El oradoc hizo un rir.uerdo de lo que la  oposi-
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{■¡an atncú al Gabinete anlerior á consecuencia de 
los siicpsos del 10 de Abril, pretendiendo probar 
que el parlido moderado liabia sido ahora másge- 
neroío y m is  circunspecto que entonces lo fuf': el 
partido que hoy gobierna con aquel Gabinete.

Díclarú que si la proposicion la presentó, fup 
porque en v.mo esperó dias siquiera una con­
testación cortés á susp regu n tas jv  porque ante un 
silencio que creia hijo do un menosprecio político 
no podia dejar do acudir á las facultades que el 
reglamento daba á  los senadores pai-a lograr arran ­
car a l Gobierno del silencio en que se habia en­
cerrado renegando de sus principios do discusión 
úniplia on todo y para todo.

Manifestó que en su concepto los sucesos ocur­
ridos en o de Enero no fueron prevenidos cual d e ­
bieran serlo, ni se hizo por el riobletno lo que es­
taba obligado 5 hacer, y  para probarlo esperaba 
que el Gobierno enviase los datos oficiales puesto 
que ya habían pasado los dias en que se pudo creer 
que ofrecía peligro esta discusión.

Y terminó rogando al fiobierno que diera las ux- 
plicacionos quo tuviera por conveniente, y  a l Se­
nado que deciarasíj con su voto si su proposicion 
era  ó no admisible.

n i señor presidente del CONSEJO DE MINIS- 
THOS se "ievantú á contestar al Sr. Calonge, eo- 
raenzando por asegurarle qne creia m al si creyó 
que el Gobierno habia querido fa l ta rá  la  cortesía 
que acostumbra con los señores senadores. El ora ­
dor recordó que cuando supo los deseos del señor 
Calonge, manifestó qne le contestaría cuando pa­
sasen las festividades de la  1‘áscua, y  que á  ello 
estaba d:spuesto, si bien no habla dado grande 
importancia i  la  cuestión.

En cuanto á los documentos que el Sr. Calonge 
quería se llevasen al Senado dijo que no creia con­
veniente, y  tenia la persuacion de que nadie lo 
creería, el someterlos al e iám en público de las Cá­
maras, porque entre ellos existen comunicaciones 
de índoles reservadas y  de ésas quo los Gobiernos 
im pueden ni deben eshibír.

Esta opínion suya era la  opiniou de tndos los 
hombres de Gobierno, y  lo probaba el que jamás 
se había presentado á las Cortes una petición se- 
inejante á la que liacia en su proposicion el señor 
CaloDge,la cual no comprendía cómo podia ser el 
resultado de un acuerdo del partido moderado.

Respecto á la insurrección declaró que él desea­
ba para bien de la  pátría, que siempre que ocur­
riera un acontecimiento parecido pudiera lograr 
e l Gobierno de S. M. lo que habia logrado el ac ­
tual, que fué aislar los dos regimientos sediciosos 
mandados por un general al que no podia negarse 
que tenia un nombro militar, y  esoseguir que en 
ningún punto le secundasen, y  esto con medidas 
ordinarias y con escasas víctimas.

Recordó al Sr. Calonge que era  más fácil atacar 
i  iin Gobierno suponiéndole incapaz de evitar un 
movimiento revolucionario que el evitarlo, y  le re ­
cordó como ejemplo las diferentes revoluciones 
intentadas y  reprimidas durante e l mando del pa r ­
tido moder.ado, pero no evitadas.

Dijo que el Gobierno había obrado en los mo­
mentos de la  última sedición como debió obrar, y 
que hoy mismo, que q o  faltan personas en Madrid 
i¡ue se ocupen en tra ta r  de subvettir el orden, ei 
Gobierno no podia proceder de otro modo que co­
mo procedía, es decir, sabiéndolo y no apoderán­
dose de ellas porque el hacerlo saria  arbitrario.

Iieclaró que e ra  una versión, sólo digna dei vul­
go, la  do suponer que las columnas que perseguían 
a! marques de los Castillejos no le dieron alcance 
porque no quisieron, porque esta suposición sólo 
podía hacerse por quienes ignoraban que el m ar­
ques de los Castillejos no llevaba dirección fija y 
solamente huia en vez de tener el valor de hacer 
frenti? y  morir en la  demanda.

Trajo á la memoria las penas que se habían im ­
puesto á los sublevados <5 cómplices, para recordar 
que se !e habia motejado de cruel porque no acce­
dió á que se indultase á un desgraciado capilan, y 
declaró que si resistió y  hasta liego á decir á S .  M. 
que no era posible el indulto, fué porque á ello le 
obhgaba su posicion, y  ante sus obligaciones no ce­
derá nunca. por más que el cumplirlas le destroza­
se su corazon.

Negó que cuando estaba en la oposicion hubiera 
atacado al Gobierno del duque de Valencia por los 
sucesoj del 10 de Abril, como habia supuesto e! 
Sr. Calonge, y  recordó quo sus palabras estaban 
consignadas en el Diario.

Hijo que sus palabras de entonces respecto á  la 
Guardia civil también constaban, y  que desde el 
poder habia practicado lo que desde la oposicion 
manifestara, como lo probaba la acordada del Tri­
bunal Supremo de Guerra y  Marina.

Y terminó diciendo a l .  Senado que no apro­
base la  proposicion, para no sentar tan fatal p re­
cedente, contrario í  los buenos principios de Go­
bierno.

El Sr. CALONGE rectificó, comenzando por de­
clarar que él no había pedido las causas formadas 
por los sucosos del 5 de Enero, y  por consiguien­
te, que si en esto se paraba el señor duque de 
Tetiian, no debía tenor inconveniente en enviarlos 
otros documentos, documentos que pedia para po­
der formular fundadamente sus cargos, y  no ha­
cerlo como otros lo hacían en la oposicion.

¡Manifestó que despues de las declaraciones del 
señor presidente del Consejo, creia peligroso é in ­
conveniente para la  gobernación dol país el llevar 
al Senado aquellos documentos; á é l como hom­
bre de órdeB, Sólo le tocaba b a ja r la  cabeza, pero 
dudando que el sefior duque de Totuan hiciera 
otro tanto desdo l a  oposicion.

Expuso el fundamento que le movía á pedir los 
antecedentes que pedia, y  que no era  otro que el 
aclarar si el Gobierno había practicado todo lo 
necesario para  evitar los sucesos del 3 de Enero, 
lo  cual él ignoraba.

Felicitó al señor duque de Tetuan por la  mane­
ra digna y conveniente como había terminado el es­
pediente relativo á la  conducta de la Guardia ci- 
Til veterana, d é la  quo se habló en términos duros 

por amigos tan colosos como imprudentes del g o ­
bierno.

(ElSr. I). Cirilo .\lvarc2  pidió la  palabra.)
Y terminó declarando que ante las immifestacio- 

'">s del señor presidente del Consejo de ministros 
ouque no era conveniente entrar en este debate,

interpretando, según creia, las intenciones de 
sus amigos políticos, retiraba su proposicion.

El sefior duque de VALENCI.\ habló para una

alusión personal, lamentando que el gabinete a c ­
tua l aludiera coniínuamente al gabinete pasado, 
negando que el ministerio que tuvo la hnni a do 
presidir en tSAB procediera con esceso despuos de 
vencida la revolución, como !o probaba el recuer­
do de las escasas ric tim as de entonces y  la  com­
pleta amnistía dada de.spnes, y  ma? aun la  com­
pleta aprobación de las Cortes á todos aquellos 
actos.

E l seflor presidente del CONSEJO DE MINIS­
TRO rectificó, asegurando al señor duque de Va­
lencia que al habiar de la  conducta del Gobierno 
en iníC despnes de haber vencido la  revolución, 
lo hizo como de un hecho histórico, sin criticar 
los castigos qne so impusieron á los revolucio­
narios,

E lS r .  ALV.VREZ (D. Cirilo) se hizo cargo dn las 

palabras del Sr. Calonge sobre la  conducta de la 
Guardia civil, para declarar que él estaba en su 
puesto, ahora como án tes ,  para discutir la  acor­
dada del tribunal Supremo respecto á aquella coü- 
ducta, y  que siempre' que se provocase la  discu­
sión la aceptaría.

Sin más debate quedó retirada la.proposicion.
El Sv. PRESIDENTE armnció que para  la  p r i ­

mera sesión se avisarla á  domicilio, y  se levantó la 
de hoy.

Eran las cuatro.

€0\GKE.S0.
PHESIDEXCIA DEL S E Í O R  í m S  Y ROSAS.

Exlraclo de la sesión celebrada el d ia  jó  de Abril
de lí)66.

Abierta á las dos cuarto se leyó y  aprobó el ac ­
ta de la  sesión anterior.

ÓIIDEX DEL DIA.

Impi'enta.
Se diócuenta d é la  sigiiiento enmienda suscrita 

por el Sr. Nocedal, y
El Sr. HERREROS: Señores diputados: si la  en­

mienda que acaba de leerse hubiera entrado en 
turno en cualquiera de los dias anteriores, habría 
tenido necesidad de explicar la  sorpresa que h u ­
biera causado el quo fuera yo el que la apoyara; 
pero desde ayer, por lo menos, es bien notorio que 
no había de hacerlo m í querido é ilustre amigo el 
Sr. Nocedal, prim er A rm ante, autor y  redactor de 
la  misma; y  era esto, notorio, porque lo es también 
cl género de ocupacion que en estos dios más 
principalmente lleva al Sr. Nocedal á  otro sitio á 
ejercitar u n  órgano de que padece mucho, la  g a r ­
ganta. Era bien notorio que el Sr. Nocedal no se 
hallaba en disposición por esto mismo de pro­
nunciar uu nuevo discurso sobre la Lbertad de im ­
prenta, cuando tantos y  tan brillantes tiene pro­
nunciados sin éxito hasta ahora, aunque con la es­
peranza de que llegue un dia en que su doctrina 
prevalezca.

lia  caido, pues, sobre m í la carga de apoyar esta 
enmienda, y  tengo el deseo de molestar poco al 
Congreso, no reproduciendo argumentos ya hechos 
sino en cuanto sea preciso para no dejar comple­
tamente sin apoyo y  sin defensa esta enmienda 
quehem os suscrito c o n e lS r .  Nocedal otrosvaríos, 
sin que en esto haya habido nada de lo que fuera 
de aquí h a  podido decirse de concesiones, ni do 
reuniones, ni do compromisos de ninguna clase.

La enmienda ha sido redactada, como ya he in ­
dicado, por el Sr. Nocedal, escrita de su puCo y 
letra, y  firmada por algunos inmediatamente que 
de ella tuvieron noticia y  por otros con mucha es­
pontaneidad, pero sin ningún género do compromi­
so, como acabo de manifestar. Y no es que yo con 
esto intente vindicar para el Sr. Nocedal n i para 

los demás que hemos firmado la  enmienda la pa te r­
nidad definitiva de ella.

E ISr. Nocedal desde este mismo sitio, y  no ha 
mucho tiempo anunció ya el sistema y  pensamien­
to que esta enmienda encierra; sistema y pensa­
miento que con relación á la  libertad de imprenta 
venia rigiendo en Esparta, aun ántes de quo S. S. 
lo formulara como lo hizo en la ley que ha llevado 
su nombre, y  que aun le lleva todavía, aunque ya 
mezclado can cl del Sr. Cánovas, que k  ha refor­
mado en parte.

Hay otro motivo importante también y determi- 
nanteacaso para que el Sr, Nocedal no apoye e.sta 
enmienda, y  consiste en que apoyando su propo­
sicion y proyecto do ley no hú muchos días, refe­
rente á  la incompatibihdad absoluta del cargo de 
diputado con e ld e  funcionarlo público, decia que 
los señores diputados no dejaran de votar con li ­
bertad por cuestión de amor propio; y  á  este mo­
tivo anterior h a  venido en c ie rta  manera á da r  ro ­
bustez y  mayor ensancho la respetable opinion de 
la comision de este proyecto de reforma de la  ley 
de imprenta, que por loslábios delSr. Carballo de­
cia en el primer dia de estos debates, que las le ­
yes de imprenta ersn leyes todas de amor propio. 
Desde el punto de vista, como ahora se dice, de 
donde miraba el proyecto de ley de que se trata, 
el Sr. Carballo decía (no obstante ocupar un asien­
to tan dignamente en el banco de la comision) que 
todas las leyes de imprenta son malas, y  quo to ­
das son hijas del resentimiento del amor propio de 
quienes las traen aqui. Esta especie de censura 
p^évia sobre la  ley de impronta era  ya un obstáculo 
para quo apoyara la  enmienda el Sr. Nocedal, si no 
quería exponerse á que se dijera  que lo  sostenía 

por amor propio, ó po r  amor de padre. He tomado 
pues este cargo yo que no soy su padre, ni le 
tengo am or de ta l, aunque le tengo el am or del 
convencimiento y  voté la  ley que lleva el nombre 
del Sr. Nocedal, sin que me uuieran con S. S. en 
aquel tiempo las intimas y cordialisimas relacio­
nes que hoy nos unen, n i fuera yo entóneos em ­
pleado público, n i dependiente de su autoridad.

La volé, como he dichQ, con el convencimiento 
de que era buena, y  quizá, como algunos amigos 
míos, entóncís funcionarios y  dependientes de 
aquel Gobierno, que hoy no opinan de la  misma 
manera, pareciéndonos acoso blanda ó escasa. Por 
eso pues era natural, aparte de esas otras consi­
deraciones á que ya m e he referido, que yo me 
encargara de apoyar esta enmienda, por más que 
hubiera primero la  sorpresa y despues el disgusto 
para los seQores diputados de que no sea el seaor 
Nocedal quien les dirija su elocuente voz con la 
brillantez con que lohaco  siempre.

Aun sin esta obligación, quizá ayer  me hijbiera 
yo sentido estimulado á defender la enmienda al 
oir al Sr, Posada decir que no seria extraño, ó que 
seria regular que surgiera oposicion al proyecto 
de ley que se discute aun por pa ite  de los anti.

liberales. Porque, di?cia S, S,, cuando estas ciies- 
t i o n i ' S  se traen al debate, por hacer la oposicion 
la hacen a\in aquellos que i'stán animados do .sen­
timientos enteramente conforme,s, si no más exa­
gerados que loa firmantes de la enmienda. Y á 
este propósito, no sé si dirigiéndose á nosotros ó á 
algunas otras personas, nos halilaba el Sr. Posa­
da Herrera del'dicho celebre de un agrónom o, á 
quien n« nombró sin duda S. S. por lo que tiene 
de homónimo con su propio apellido y el apellido 
del señor diputado, m i amigo, á quien á la  sazón 
contestaba el sefior ministro de la  Gobernación.

Era el dicho célebre del agrónomo Herrera rela­
tivo al cuento de los garbanzos. V nos decia S. S.: 
hay aqui una especie de necesidad en las gentes de 
hablar de la prensa, y  por esto es muy ocasionado 
á la  disputa el trae r  aquí un proyecto de ley de 
imprenta, dando S, S, á entender, yo al menos asi 
lo comprendí, que aun aquellos que no son aficio­
nados á l a  imprenta ó qne no tienen con ella gran­
des deberes n i gratitudes, se muestran aquí celo­
sos defensores de la  imprenta, trayéndonos también 
por entonces á  la  memoria aquel otro dicho célebre 
del no menos célebre suceso de los campos do 
Montiel, y  como si diera á  entender que los que no 
ponemos ni quitamos Rey, que los que no quita ­
mos ni ponemos Gobiernos, que los que no nos 
preocupamos de nada de eso, ayudábamos al Sefíor 
ó ayudaríamos al Señor, que era  la  prensa.

Todo esto decia yo, hubiese sido bastante esti­
mulo para que yo me levantase á decir al Sr, P o ­
sada Herrera: la viña plantada junto al camino: cl 
garbanzal á queS, S. sereferia, está libre por mi 
parte de que tome ni el racimo ni el fruto, y  libre 
está también do que las observaciones que he de 
dirigir a l Gobierno y  á la comision tengan aire de 
oposicion ni sean un servicio prestado á ninguu 
Señor.

El .Señor á quien yo creo prestar un servicio en 
esta ocasion está representado por esos augustos 
objetos que el Gobierno de S, M. se propone res­
guardar y  defender, y  también otío  , no ménos 
alto, e l de la justic ia  y  la consecuencia. Porque á 
la  verdad no creo que haya quien en tienda, m e ­
ditándolo un poco, que pueda llevar la  tendencia 
de oposicion á  un Gobierno que viene á apretar 
los tornillos, como decia el Sr. Posada Herrera 
otro dia, á  aum entr las precauciones contra los 
abusos de la  prensa, el que se levante aqui un d i­
putado á recordar al Gobierno que no tiene nece­
sidad ni de apre tar tornillos ni de invi'ntar una 
nueva máquina, sino de usar  aquella quo ya usó, 
que ya le es conocida y familiar, que la  empleó 
por espacio de cinco anos , con la que gabernó á 
su satisfacción ; sin que tenga que hacer nuevos 
ensayos, y  mucho ménos ensayos que se resienten 
de cierta crueldad, cuando por a t ra p a r te  esos en­
sayes no ofrecen seguridad en los resultados, ¿Qué 
vienen pues á  proponer al Gobierno los firmantes 
de esta enmienda? A los señores diputados que no 
hsyan tenido la curiosidad de confrontar nuestra 
enmienda con la  ley, les habrá parecido que 
traemos aquí una cosa nueva, les habrá parecido 
que hay rigorismo en las palabras con que la p re ­
sentamos, y  con las que no hemos podido ménos 
de encabezarla para que fuera la  expresión de 
nuestro pensamiento.

S« ha llamado enmienda, porque no hay otro 
medio, porque no hay otro nombre que darle para 
que según el Reglamento tuviera cabida; pero en 
realidad no es enmienda, es un memento, es un 
recuerdo, es una reproducción acomodada, traida 
á una jiarte de esta ley desde otra parte  en que 
está; para ponerla aqui donde nosotros la  quere­
mos hallar por si se hubiese olvidado.

No hay una palabra mas, n i aun siquiera creo 
que una coma en lo que nosotros proponemos, que 
lo quo contiene ya la  ley en sus a r ts .  4,°, 5.° y  C.“ 
Hay si la variación de que lo proponemos ea  un 
solo articulo; para adaptarlo allí donde principia 
á tratarse de los periódicos. Lo que hay es menos 
quilla ley contiene: eso es verdad. La leyvigeate 
contiene un privilegio, una excepción de su regla 
general; nosotros, neos y todo lo que se nos dice, 
nos levantamos contra los privilegios, y  buscamos 
y defendemos la igualdad.

En efecto, de lo que nosotros proponemos á  lo 
que la  ley contiene hay esa diferencia que h e  in ­
dicado. En el art. 'i.° de la  ley actual, en que está 
la primera parte  de lo que proponemos , hay  un 
segundo extremo, un apartado que d ic e : ■ esto no 
se entiende con los periódicos.- Y ¿qué es, seño­
res, lo que no se entiepde con los periódicas? Pues 
es nada ménos que lo q u e  se entiendo con los sa­
bios, con los hombres ilustres, con los pensadores 
sensatos, con todas las personas, en fin. que usan, 
que ponen en ejercicio el derecho constitucional 
de emitir sus ideas por medio del libro, por medio 
del folleto y  hasta de la  hoja. \  se d ic e ; pue í todo 
eso, todas esas precauciones quo la sociedad por 
medio del Gobierno toma contra los que en el e jer­
cicio del derecho constitucional pueden abu.sar y 
comprometerla, eso es bueno, eso está bien para las 
obras pensadas; pero hay que relegarlo cuando se 
tra ta  de las hechas á la ligera, sin pensar, ó con 
mala intención.

La ley, que es la  del Sr, Nocedal, dice: iodo im ­
preso deberá ser sometido á  una inspección pré- 
via, la  cual tendrá lugar por medio de la  entrega 
de un eji’mplar á las antoriá.ides ó funcionarios 
públicos á quienes esta inspección se ha eucomen- 
dado; y  ha de verificarse esta entrega del ejemplar 
precisamente por lo ménos dos horas ántes de la 
en que principie á  circular el impreso. Ests, se­
ñores, es la base de lo que ha dado aquí en l la ­
marse sistema preventivo, que contiene la  ley dc l 
Sr. Nocedal, he dicho mal, la  ley vigente de im ­
prenta, Ese es el a rt ,  3,*

El 4,’ dice: al autor de todo impreso ó de cual­
quier impreso entregado de esta manera puede h a ­
cérsele entender que su impreso no puede circu ­
lar, no conviene que circule, y  en este caso el a u ­
tor del impreso usa de su derecho, que consiste en 
someterse á la denuncia que de su impreso se p ue ­
de hacer s i se empeña en que se publique, ó re ­
nunciar á su publicación y circulación, evitando 
la  denuncia. Este es el sistema do la  ley vigente: 
este es el sistema práctico aplicado hoy á todos los 
impresos con excepción délos periódicos.

Y aqui ocurre naturalm ente preguntar: asi v i ­
gente la ley, tal como se halla despues de la re ­
forma que tuvo en cl año de i8Gi, el escritor de 
comedias, el escritor de novelas, el escritor del l i ­
bro, el escritor do la  memoria, de la revista, de

la  hoja, ¿está sujeto á esa tn.«p<cpíon p ré t ia ,  que 
ha dado en llamarse malamente previa recogida^ 
Está. Pues entónces, señores, ti-nemos descartados 
completamente ¡os argumentos que se hacen cen­
tra  este sistema dei modo de gobernar en materias 
de imprenta. Es el principal cl que se saca del a r ­
ticulo 2.° de la  Constitución; aquel artículo que se 
ha por aquí recordado mucho estos días, que dice 
que todoespafiol tiene el derecho de emitir libre­
mente sus ideas sin previa censura y  con arreglo 
á las leyes. Ese articulo de la Constitución no ha 
estorbado ai estorba quo el libro, que la revista, 
que  la comedia, quo la  novelase sujeten á l a  pre ­
via inspección de la  autoridad: ¡y qué digo prér ia . 
iaspeccion! La novela y  la  comedia están sujetas ex­
presamente á la  previa censura, sin quo yo, claro 
es, lo considere mal de ningún modo, al contrario, 
lo aplaudo, y  me parece perfectamente;

Pero seamos lógicos: también me p.irecc á mí. 
deberá parecerme con doble razón , con m uchísi­
ma razón, quo igual inspección se ejerza con los 
periódicos. Pero es que se ejerce, y  de una manera 
criicl, viniendo á incurrir ^n otro extremo de in ­
consecuencia, que engendra, que mantiene la ley 
actual de imprenta. Pues ¿qué ha pasado con la 
ley, qué motivo ha habido para que comprendien­
do ella en su origen, en la primera época de su 
vida, que fué desde 1857 hasta 18(54, todos los im ­
presos, desde 18C4 no haya comprendido al perió­
dico? Señores: lo qne ha exigido eso, ó lo exigió en 
su dia, hubo de ser según por entonces se decia, 
algún compromiso contraido con la  oposicion ó con 
periódicos que desde esa situación habían venido 
á s e r  ministeriales. Yo recuerdo, no sé si me será 
enteramente lícito, creo que s i ,  porque de otra  
manera no lo h aría ,  entíe:ido pues que me será 
enteramente lícito decir cómo recuerdo que por 
aquellos tiempos en que se trataba de la reforma 
de la ley de! Sr, Nocedal, por los medios que pro ­
puso á las Córtes y  estas aprobaron el Sr. Cáno­
vas, ministro entónces de la  Gobernación, se nos 
decia, aunque no ea público: -no hay remedio; es 
preciso hacer algo en la ley do imprenta; pero algo 
que no la  desvirtúe (de esto m e ocuparé luego], 
algo que deje en pié el pensamiento robusto y  v i­
goroso, algo que permita ejercer la prévía inspec­
ción, y  hasta  si es necesario , la  recogida, pero sin 
decirlo.-

Hu!)o momentos en que ol Sr. Noceda] y  yo con 
oíros poquitos amigos, porque siempre da esa ca­
sualidad de que seamos poquitos, aunque bien 
avenidos, creimos que podíamos votar favorable­
mente cl proyecto de ley del Sr, Cánovas, porque 
realmente y en conciencia creíamos que el princi­
pio se salvaba, aunque en laforma hubiera de c»n. 
tentarse á otras gentes que lo habian exígidoi 
quizá para ser devotas de aquel ministerio de unión 
liberal á medias (que no sé que otro nombre m e ­
jor l e d i r i a  el que tan bien sabe dárselos mi ami­
go el Sr. Herrera), i  aquella Union liberal ó lo que 
fuera del ministerio Moii-Cinovas,

Pero ello es la  verdad que se estableció en lu ­
gar de la  recogida el secuestro, quedando por su ­
puesto la  prévia suspensión, que es por lo quem e 
ha de dispensar el Congreso que sea tan terco en 
sostener que no está bien denominado el punto ó la 
cosa.

Por eso yo me pregunto: cuando aquí se dice
■ la ley del Sr. Nocedal y  e l sistema del Sr, Noce­
dal,- ¿osla  ley ó el .sistema d e  la prévia recogi­
da? No, Es el sistema de laprévia  inspección; p u e ­
de ser y  e ra  ántes sistema de recogida por resul­
tas; pero hoy es desgraciadamente sistema de se­
cuestro y  de presidio; y  nosotros, hoy como ántes 
lo que creemos bueno es la inspección prévia, y  
esa queda en la  ley, esa on la  ley está; mas ta m ­
bién queremos que en lugar de llevar al escritor 
periodista, ya que se le  conceda un privilegio, por 
privilegiado ;i p re s id io , se esté en su casa, ev i­
tándole no solo cl presidio sino la cansa criminal, 
y  e l auto de prisión, y  las costas y  t<ido. ¿Y cómo 
se le 'evita? nos preguntaran. Conservando la  ley 
del Sr. Nocedal como ella era, dejándole al escri­
tor la  facultad de optar por si propio y de que h e ­
chas consigo mismo las reflexiones convenientes 
entre de ja r el escrito sin publicidad ó someterlo 
á los tr ibunales, resuelva según su discreción lo 
le dictara.

Y'o, señores, no soy en nada entendido; pero si 
lo fuera algo en esta materia, ese algo seria p rác ­
tico; y  cuando llego á este punto me gusta poner­
me en los casos y presentarlos como ellos son, co ­
mo tien en que ser y  como pueden s e r ; y  entónces 
me pregunto á m í mismo, dudando acertar: ¿hay 
razón para  la existencia de ese privilegio. do esa 
excepción d é l a  inspección prévia y  sus resultas 
respecto de los periódicos? No la hay , se/iores. Y'o 
me íiguro escribiendo una comedía ó un drama á 
nuestro querido com paüeroel Sr. López do Ayala, 
con toda la  reflexión, con todo el talento, con to ­
das las grandes cualidades que le distinguen como 
autor dramático, eomo gran poeta; que dedica un 
dia y  otro dia, y  borra y  vuelve á  escribir, y  des­
pues que h a  hecho un trabajo así meditado, le 
consulta, lo lleva á  sus amigos, se lo lee á otros, y 
cuando ya despues de tres ó cuatro meses ó lo que 
fuere, el tiempo que según su gran capacidad h u ­
biese invertido en su obra, se decide á imprimirla 
ó á publicarla , tiene que someterla al juicio del 
censor, que será todo lo que se dice ahora cuando 
SB trata del fiscal ó del juez que ven los periódicos 
denunciados ó antes de denunciarlos, y  para m i se ­
rá  siempre y desde luego persona dignísima, pero 
con sus pasiones, y  aquel censor lo prohíbe que se 
publique su obra.

Pero el mismo Sr. López de Ayala, en una no ­
che de m al humor, en una noche en que ha tenido 
un disgusto con una persona, ó con una autoridad, 
d con el Gobierno, ó en que le  h a  ocurrido una 
cosa desagradable, escribe quizás con lápiz en un 
café ó en una tertulia, siu más meditación que la 
inspiración del momento, escribe un suelto h o r r i ­
pilante, de esos que desagradan tanto y con razón 
a lS r .  Posada Herrera, un suelto que puede ser 
(yo no lo creo del Sr. López do Ayala) uno de esos 
que se copian en los periódicos de Chile y  del 
Perú, diciendo por bajo: españoles pintados por si 
mismos, de que tan bien nos hablaba el Sr, Posa4a 
Herrera. Pues eso escrito asi, como lleva las for­
mas y el destino de un periódico , está perfecta­
mente, no hay para qué examinarlo, ni para qué 
decirle a! autor de ese suelto ó de ese articulo 
que se ha distraído, que vea bien lo q u e h o  hecho, 
que iiay un gran peligro en que aquello se publi­
que , y  sobre todo, que le va á traer á él mismo un

gravísimo dafio; no, eso que corra. Quiero supo* 
jjer que el articulo ó suelto sea pnlitíco, ¿Y sí es 
moral? / \  si es un cuf*ntn para la g.ieetílla? ;Ah! 
Si es mi cuento sé r ioy  escrito en muchas páginas, 
y  se llama novela, ent<'ince3 es menester someterlo 
á la censura: entonces pasa por el crisol de la  mo- 
r.tliJad. confiado al funcionario público dotado 
por el Estado con Real nombramiento para ejer­
ce r  el cargo.

Mas sí es un suelto corto, u n  cuento corto, aun 
cuando fuere de aquellos que sacan el color á las 
mejillas al que los lee, no obstante que tenga cos­
tum bre de oir y  leer cosas de esas que sacan loson- 
lores á  la cara, como quiera que va á una gaceti­
lla  ó á un folletín, ú á  otra part.: del periódico, 
no necesita prévía censura, eso si que tiene la pu ­
blicidad inmediata de 5 ó G,O00 ejemplares que van 
entrándose por las casas. Dios sabe cómo, unss 
veces por las puertas y  otras por otra parte, para 
que lo lean toda clase deporsonas; pero, ¿qué íni- 
porta? Es periódico. ¿Para qué la  prévia inspección? 
¿Para qué detenerle, ni cómo emplear la reco­
gida?

Sefiores: yo no rae cxplico, al hacerme á mí 
mismo esta observación, por qué se dice: prévia 
inspección á la  obra, á la novela, á la comedia; 
nada de la  inspección en este sentido de poder im ­
pedir que corra cuando sea periódico, ¿Y por qué? 
Porque el periódico es, ¿qué? ¿Un español? Aquí es 
preciso que reflexionemos; cuando se tra ta  de la  li ­
bertad que debe tener todo español para publicar 
sus ideas, se invoca cl artículo de la  Constitución 
que comete este derecho á  ios españoles y  á cada 
uno de los espadóles; pero cuando se tra ta  del p e ­
riódico, señores, es preciso tener en cuenta qne no 
es ningún español, que es un anónimo, un anóni­
mo, ó si se quiere un seudónimo, ó unas cu la tas  
personas que han dado en ponerse un nombre que 
no es el de bautismo, y  fijarle á la cabeza de u n  p a ­
pel que so llama periódico porque sale periódica­
mente. ¿Y es oso nn español, vuelvo á decir? No; 
no necesito yo detenerme á probar esto.

El periódico que se titu la  A 6 U, aunque se lla ­
me El Español, no es u u  ciudadano español; con­
vengamos en que es una empresa de varios indivi­
duos que pueden ser hasta ingleses. ¿No se les ocur­
re  á los señores diputados al hacer nido este su­
puesto, la posibilidad de que hoy ó mañana ten ­
gamos un periódico inglés? Pues este periódico in ­
glés , este señor inglés, va á estar protegido por el 
privilegio á título del derecho constitucional de 
España, y  no se le concede al Sr. Ayala tan verda­
deramente espattol ese derecho, cuando como de­
cia yo ántes cuando se ocupa de escribir una cosa 
séria, y  m uy pensada y nada inglesa,

Pue.í, sefiores, alguna convicción me parece<á 
mi que debe llevar a l ánimo del legislador esc co­
nocimiento de que no se vulnera en nada cl dere­
cho constitucional cuande se somete á prévia ins­
pección el escrito periódico, no y a  solo porque ese 
sistema se emplea en los demás casos con los es­
critos no periódicos do todos los españoles, sino 
porque puede no ser verdaderamente un periódii'o 
espaQol, y  puede ser hasta un periódico inglés en 
Esjiana el que goce de tal privilegio contra la igual­
dad y contra ¡a razón.

Pues de este modo práctico liemos de pasar a 
ver qué se hace con cl sistema vigente hoy en virtud 
do la reforma introducida en la  ley en tiempo del 
Sr. Cánovas del Castillo, yde  lo q u e  también se ha 
de hacer de hoy en adelante cuando llegue i  ser 
ley, como no tengo duda que llegará á ser el pro­
yecto presentado por e l Gobierno á la discusión de 
los Cuerpos colegisladores. Será, señores, una de 
dos cosas: ó la misma que se censura aquí y  que se 
reprocha, ú  otra peor, peor on el sentido de los 
que llaman malo ú la recogida del periódico por 
parte del escritor cuantío lap rév ia  iaspeccion le 
anuncia que una cosa es perniciosa y  tiene que 
retirarla  ó exponerse ú ser denunciado.

Seiiores: en esto m e parece también que la 
practica será la  quo nos enseñe sí es verdad lo que 
yo digo ó no lo es. lil sistema vigente hoy, cl que 
no se varía  con ol proyecto que se discute, porque 
este proyecto no viene á  variar el sistema, sino á 
apretar los torníHos, como decía el Sr, Posada 
Herrera, es decir, á  hacer más dura la ley en la 
parte del castigo, conserva la  prévia inspección. 
El artículo do la  loy que obliga á presentar i  la 
.autoridad determinada el periódico para que sea 
visto y examinado dos horas áutas de que circule, 
este articulo está vigente, y  á este articulo no a l ­
canza la  excepciori contenida en otro de la misma 
ley. La excepción que contiene este otro articulo 
no esde  que se lleven los periódicos á la  inspec­
ción prévia, siuo que en lugar de la posible reco­
gida voluntaría para el periódico le somoie á fo r ­
zoso secuestro, á  no ser que voluntariamontc so 
haga por el interesado del secuestro la recogida.

Hoy, señores, se escribe un periódico, y  me p a ­
rece que lo que voy á decir podrán acaso confir­
marlo algunos délos diputados presentes, porque 
tienen noticia ¡niocdíata, conocimiento muy p ró ­
ximo de la  verdad de ello; hoy se escribe un p e ­
riódico, y con arreglo i  la  ley se presenta el ejem­
plar firmado por cl editor dos horas ántes de que 
pueda circular al fiscal y  juez de imprenta ; y  el 
fiscal halla que el número no puede correr, nn 
debe correr, aun hoy" mismo se dice asi, no puedo 
correr. Se avisa á la Fedaccinn, ó la  redacción pue­
de saber y cuida de averiguar cómo piensa cl fiscal 
ó juez de im pren ta ; y  enterados los que llevan 
ese cuidado en la redacción de la opinion dol fiscal, 
de que es donunciable el número , convienen en 
que se decreto el secuestro; no corre el número, y  
al dia  siguiente aparece el periódico diciendo que 
ha sido denunciado , y  el número queda como tal, 
pero sin más consecuencias que la  de no haber 
corrido, sobreseyéndose inmediatamente en las d i ­
ligencias quo para cubrir el expediente se habian 
incoado,

¿Qué otra cosa es esto, sefiores, más que la  re ­
cogida , y  una recogida hipócrita , una recogida 
vergonzante? ¿ Y h a  de haber vergüenza en ejecu* 
tar la ley y  en salvar la  sociedad? ¿Y' se quiere 
hacer esto precisamente por quedar bien con cier­
tas gen tes , y  porque se pueda decir que no hay 
prévia recogida? Si la  hay , señores: y  cada dia la  
habrá más. ¿Pues por qué agravais las penas? 
¿Cuál es vuestro propósito? ¿Es por ventura el sen­
timiento cruel de echar muchas gentes á presidio? 
No: lo que os proponéis es quo el miedo de la  pena 
haga m is  forzosa la huraillacien del periodista á 
pedir esa recogida vergonzante á que me refiero, 
en lugar de exponerse al rigor del castigo y a la
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slípresion inmediata d»'l pprii'HJiro ima vez pnrar- 
coiados dos fi tres ediinres.

,Y para esto, sfiftores, se nos trae uii pioyecto ilfl 
li>y, un ley que exagera la  penalidad,
y la  exagera con inconsecuencia, y, permitame la 
comision y el Gobierno decirlo asi, con inconse­
cuencia jnridica tal, que ayer brotaba de los lábios 
del presidente de la  comision, como habia salido 
ántes de los no menos autorizados del Sr, Posada 
Herreral iPara eso se nos trae  uu proyecto de ley 
por el cual se declara qne el editor responsable de 
un periódico encausado, con auto de prisión y sus­
penso en el goce de los derechos políticos por este 
hpcho, no puede continuar siendo ta l editor, y  
que el periódico necesita otro en tales casos si y 
en tales casos no, como si la  razón fuera una en un 
caso y otra  en otro caso, y  como si hoy ya exis­
t ie ra  e l pretexto ó la  razón de circuustaneias que 
en otro lugar se h a  dado para m antener esa mons­
truosidad jurídica!

Esto que digo yo, no lo invento, no me ocurre á 
mí; no hago mas que lomarlo y  repetirlo de un 
amigo m uy  querido, pero ausento de esto sitio, y  
que en otro no menos augusto h a  esfonado sus 
razones hasta e l punto según creo de poner en to ­
dos los ánimos un completo convencimiento. ¿Qué 
se ha dicho alli para no adm itir la  enmisnda que 
ei( el sentido de la  igualdad jurídica se proponía? 

Que iba á suceder (esta es la  única razón que se dio) 
que hubiese necesidad de una comision mista, po r ­
que en el Congreso no pasaría la  ley si contenia esa 
igualdad, esa estension juríd ica de los efectos del 
auto de prisión para todos los casos á  que debe 
t*nor aplicación idéntica. Pero ya, se iorcs, ni aun 
esa raion os queda. Comision mista la  vais & te- 
n'?r: el proyecto ta l como le  habéis presentado á 
la deliberación del Congreso no está conforme con 
lo aprobado en el Senado. Sed en esto consecuen­
tes, No creáis que lo propongo: ¿cómo si estoy cen­
surando la  tendencia de crueldad? Xo creáis que 
1)5 propongo por crueldad y por exagerar los r i ­
gores de vuestro sistema. No; yo os lo  propongo en 
honra de las personas entendidas en derecho que 
componen la  com isio tiyel ministerio. Que no salga 
de aquí una ley que lleve en si el germen de la  in ­
justicia. Que no aparezca como que ignoraban el 
derecho los que hicieron una ley como esta en las 
Cortes de España en líl()6. Por lo demas, sin que 

yo adule á la prensa, porque no tengo por qué adu­
la rla , no me muevo el espíritu ni el deseo do qu« 
se ensanche el círculo de esas medidas restric ti­
vas y  penales que contiene vuestro proyecto de 

ley.
Yo quisiera presentar á la  comision en pocas 

palabras, por molestar al Congreso lo mimos p o ­
sible, la  aplicación de la  ley sencilla como ántes 
era, complicada como lo  es hoy; pero sí la  haré 
en la sempjanza que recuerdo que en otra  ocasion 
nuestro querido compañero, y  ausente por cierto 
lastimosamente para nosotros, el Sr. Aparisi, cuan­
do se trataba de este asunto en Iñüli. \ o  quisiera 
presentar á la  comision, al Sr. Aurioles por ejem­
plo, que ha sido juez y  conoce todo esta mecanis­
mo, yo quisiera presentarle uno de esos editores, 
uno de esos hombres públicos, y  los diré asi por 
analogía con las mujeres del mismo apelativo, pues 
desde el momento en que veo que la  loy les con­
vierte eu hombres que hacen merced de su cuerpo 
y se someten á las prisiones y á la  dureza del cas­
tigo por un tanto de utilidad, temo que el vulgo 
se encargará de darles ese nombra: yo quisii'ra 
presentarle a l Sr. Aurioles i  un editor en ámbos 
casos para que resulte el contraste.

Por la ley primitiva un editor que compareciera 
ante el Sr. Aurioles, siendo S. S. fiscal de im pren ­
ta, le diría; .acabo de firmar el núm ero q n e s e h a  
traído á la inspección previa; yo le he firmado, co­
mo todos los demas, sin saber lo que contenía; 
pero un amigo de la redacción rae ha informado 
d e q u e  ese número contiene un articulo en el cual 
se  injuria gravlsimamente í  S, M. la  Reina, por­
que reproduce algnno de tantos artículos como 
han pasado por desgracia delante de los ojos de la 
autoridad en estos últimos tiempos; yo sé esto, d i­
ce el editor, por la  confianza de aquel amigo p a r ­
ticular. el cual ha tenido, sin embargo de sor tan 
m i amigo y deseoso de mi bien, la  imprudencia de 
decírmelo delante de m í m ujer y  de mi familia; se 
han enterado todos del peligro, y  les dejo sumidos 
en el llanto y  en la desolación, temiendo que yo 
iré dentro de poco al Saladero, y  despues adonde 
Dios quiera.» Siendo el Sr. Aurioles juez o fiscal 
de imprenta en la  suposición que voy haciendo, 
con arreglo á la  ley primitiva y  de observancia 
originaria, ¿que hará , que le  contestará a l esposo

y  padre afligido?
El Sr. Aurioles tiene el placer, señores, el inefa ­

ble c  intimo placer para su consuelo de decir á 
aquel editor: «retírate tranquilo á tu  casa; el n u ­
m ero no corre, yo lo detengo ; llam a al director, 
que contigo y a  sé que no tengo que entenderme, y  
le  advertiré que es denunciable ese núm ero, y que 
si no quiere veree expuesto á los rigores de una de­
nuncia, opte por la recogida; y  como yo sé  que la 
empresa no ha de tener el gusto de jsom etcrse á 
una denuncia y  de causar una desgracia á  una  fa­
milia, te doy desde luego tranquilidad; vete á tu 
oasay  consuela á tu  ‘familia, que n i i  presidio ni 
al Saladero tendrás que ir. •

Pues sí es juez d fiscal de im prenta e l Sr. Aurio­
les con la  ley ta l como es hoy. y  se le llega el 
editor en las mismas circunstancias y  le espone su 
desgracia, y  le refiere las angustias de su familia, 
el Sr. Aurioles, tan inclinado á hacer bien, tan ca­
riñoso, tan ca r í ta t iro ,  tan bueno como todos le 
conocemos, le d i t i :  -Y á mí ¿que me cuenta us­
ted? Vaya Vd. á su casa y  dentro de dos horas , 6 
antes, porque y a  ha pasado algún tiempo, habrá 
salido el número á la  calle; yo le habré denunciado 
y  Vd. estará en la  cárcel.- Esto si el Sr. Aurioles 
cumple con su deber.

Puede sin embargo el Sr. Aurioles tem plar su 
rigorismo y faltar á sus deberes buenamente, en 
el buon sentido, de una m anera que todo el mundo 
aplaudirá, y  puede decirle al editor: «Si usted 
quiere libertarse de ese yeligro, que es inminente, 
de ese peligro de que yo no le puedo á  usted sal­
var, sálvese usted; vaya usted á casa del director 
y  dígale usted que venga á recojer el periódico, 

que el númf’ro no correrá." Esto es prácticamente 
lo que sucede de la una y  de la  o tra  manera; ns 
hay que hacerse ilusiones y  pin tar las cosas de 
distinto modo, porque asi tiene que ser, y  así está 
siendo hoy.

Pues si alguno pregunta al seAor ministro de la

Gobernación cuántas causa? y cuántos fallos s? 
han dado en cansas de imprenta, conte.stará: cau ­
sas principiadas, tantar, editores pri'sos, tantos: 
niímero infinitamente, homeopáticamente menor. 
¿Por qué? Porque ha ido sucediendo eso; unos pe­
riódicos ántes de ser denunciados se han recogido 
á si mismos; y  otros despues de denunciados se 
han convenido y han quedado libres de procedi­
miento, porque ha llegado el sobreseimiento tan 
oportunamente que no salió el periódico i  la  ca ­
lle. Pues si esto es así, ¿por qué no hemos de de­
cir las cosas como son y  tratarlas como corres­
ponde? Ganará la  verdad y ganará también la  dig • 

nidad de todos.
¿Xo es cierto, settores, qu8 cuando haya media­

do u n  pacto de esos entre el editor responsable y 
el fiscal ó el juez de imprenta; cuando haya salido 
el editor tranquilo para su casa en virtud de estas 
convenciones con el juez , el editor no v a  digno, 
ni lo queda tampoco el juez ó el fiscal? ¿No es 
verdad, por e l contrario, qiie quedan dignos ám ­
bos siendo posible la recogida en la  previa inspec­
ción, diciendo el uno; yo entiendo que este artículo 
es denunciable, y  voy á denunciar el número si 
sale; y  diciendo el otro: pues no salo el periódico 
envista  d é la  opínion de Vd.?

Pues, señores, ú esto se reduce la  enmienda. A 
eso aspiramos; única y  exclusivamente á eso; á 
que en lugar de medios indirectos, á  que en lugar 
de composiciones de la  naturaleza que yo he indi­
cado, la  ley quede para los periódicos en el senti­
do que estaba y en el que está para todos los de­
mas escritos que no sean de periodistas, y  á que 
sea aplicable con igualdad en su jus tic ia .

Y para  esto no hay que entrar en la discusión 
sobre sistemas preventivos y represivos, ni en to ­
das esas cosas que se suelen traer aquí con esta 
ocasion; ¿por qué? Porque la  ley es preventiva lo 
mismo antes que ahora, 6 lo mismo ahora que án­
tes. Porque la  ley es tan preventiva, que po r  spt- 
lo tanto, y  ahora vuelvo á repetir una especie que 
he tocado ántes, pero que la  repito con gusto en 
obsequio de las personas de los señores ministros, 
que por ser tan preventiva, se exageran y agravan 
las penas, se exageran los procedimientos, y  se sa­
can délos tribunales privilegiados de la  imprenta, 

y se llevan á los ordinarios de cierta manera una ü 
otra clase de delitos; y  todo, absolutamente todo 
en la  reforma tiene una tendencia m arcada & p re ­
venir, ¿Cómo no la  había de tener? Es imposible 
que en legisladores caritativos y  cristianos, usaré 
de esta palabra, es imposíblo que deje de haber 
esta tendencia, y  la  hubo siempre. Desde que hay 
leyes escritas está asentado el principio ó máxima 
de que es mejor prevenir que reprim ir, de que 
es ántes y  mejor evitar el delito que imponer el 
castigo.

Esa máxima la  consignó en nuestras leyes la sa­
biduría de un legislador español, del inmortal au ­
tor de las leyes do Partida. El mismo nos dejó la 
enseñanza de que la  pena es jus ta , no sólo porque 
castiga al delincuente, sino porque apercibe y  es­
carmienta y  aparta del delito a los demas. ¿Por 
qué pues no habremos de seguirla ahora y  dictar 
para ello disposiciones que eviten el delito para no 
vernos en la  du ra  necesidad de castigarle? Si vos­
otros estableceiá penas graves que asusten con el 
fin de prevenir y  evitar que se cometa el dcfito. 
¿dónde está la  diferencia entre  vue.stro sistema y 
el nuestro? rn ícam ente  en que nosotros queremos 
impedir el m al de una vez con el sistema preven ­
tivo, y  vosotros quereis prevenir amenazando con 
la pena. El Sr. González Urabo formuló un pro­
yecto de ley sobre impronta, y  e l Sr. Posada H e r ­
rera se proponía presentar una enmienda preven­
tiva, según nos ha declarado estos días. Pues bien: 
ya que esteno  es un sistema nuevo; sino que ha 
venido rigiendo por m acho  tiempo, ¿por qué no lo 
hemos de seguir? No hagais cuestión de amor pro­
pio de lo que debe ser amor fraternal. No porque 
hubiera aquí compromisos de uno ú otro género 
debemos dejar de adoptar lo que sea más conve­
niente, hoy que debemos ser más previsores que 

nunca.

Por lo mismo que la  prensa ha llegado á ese es­
tado que con tan negras tintas nos ha pintado el 
Sr. Posada Herrera, hoy más que nunca  debemos 
acudir al remedio eficaz ya conocido, y  evitar que 
llegue el caso de imponer castigos fuertes ó de que 
se desprecíe la  amenaza que con establecerlos en 
la ley pesará sobre los periódicos, evitando tam» 
bien esas otras composiciones y  arreglos que á na­

die honran, que nada favorecen,
A esto, señores, está reducido todo lo que tenia 

que manifestar en apoyo de la enmienda. Y'o no 
me he propuesto, como dije al principio, pronun­
ciar un discurso de oposicion al Gobierno. Va me 
han oído los señores ministros. Estoy no léjos de 
su camino, sólo que me parece más recto el que 
yo llevo. Me parece que va más derecho al fin, 
más pronto y más francamente.

Es lo regular que la  desgrac ia  que h a  tenido la 
enmienda para con la  com ision, la  tenga igual­
mente para con el Gobierno, y  que por tanto no 
sea adm itida ; sin em bargo , nosotros habremos 
cumplido con nuestro deber, y  la enmienda nos 
servirá de protesta ; y  si h a  de ser desechada, con 
signaremos nuestro nombre en la votacion que pe 
diremos sobre ella. Lss señores diputados verán si 
lo que nosotros proponemos no es más fácil, más 
llano, m is  conveniente que lo propuesto por el 
Gobierno y la  comision. Si no lo aceptan, nosotros 
habremos cumplido con nuestra conciencia vinien­
do á proponer la observancia en toda su pureza de 
la  ley preventiva, como ella era, y  evidentemente 
preferible á la  quo necesita tan duros castigos 
para reprim ir ó para atemorizar y  para ocasionar 
abusos siempre lamentables.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: P licem e te n e r  
la  inmerecida honra de contestar a l  Sr. Herreros 
El género de elocuencia de S. S. es el que más 
me agrada. Hace tiempo que deploro las justas 
parlainentavias; no condono los movimientos dra 
miticos: digo como un ilustre  orador: -siento que 
la  elocuencia sea muchas veces cu lpable , pero 
cuanto más peca, am o más á esa bella pecadora. 
Sin em bargo, cuando veo hombres como el señor 
Herreros quo analizan profundamente los proyec 
tos, yo considero esto como un  buen agüero para 
el sistema parlamentario. Yo acepto este mérito 
de discutir, y  voy al que yo creo corazon de la 
cuestínu.

Punto de vista capital.de S. S. Se tra ta  de pre

venir grades delitos; entre vuestro ?í9lema y  el 
nucstrn . h ay  la diforí'ncí.t de qui> el nuestro es 
más seguro Pii los resultados y nn^nns cruel. E-ta 
es la  afirmación; pero, ¿y los medios? Los que pro­
pone S. S. en su enm ienda, ya ensayada, no son 
los que conducen á ese resultado.

S. S. convierte la recogida p ré r ia e n  iuspeccioa 

prévia, y l a  obligación de recoger en simple amo­
nestación. Pues bien; n i en la enmienda ni en la 
ley anterior existe la  prévia inspección ni la  am o­
nestación. En la  enmienda se impone la  obliga­
ción de recoger; si no se conforma el au to r del 
esc r ito ,  tampoco se publica, y e n  último término 
decide el tribunal. Y bien; ¿es simple inspección, 
es simple amonestación aquella q u e , apurado el 
derecho de las parles, termina en un juicio solem­
ne? No, señores.

¿Y en qué se diferencia esta recogida obligato­
ria  de la  antigua prévia censura que la  Constitu­
ción ha abolido? En dos cosas: que en vez de es­
tablecer ventajas en favor de l a : ecogida, las esta­
blece en favor d é la  prévia censura. La recogida 
es más dispendiosa; se ejecuta con más celeri­
dad, y  envuelve la  monstruosidad de hacer posi­
ble la imposición de un castigo al que no ha de- 

hnquido.
¿Qué ha dicho sobre esto la Coostítucio:i del Es­

tado? ¿Qué hicieron las Curtes que introdujeron 
en la ley de 1857 la reforma vigente? So inclina­
ron ante la ley; se subordinaron al precepto cons­

titucional.

Llamaré la  atención quo desde 1012 se diga en 
todas las Constituciones; libertad de imprenta sin 
prévia censura; y  quo, sin em bargo ,  desde 1Ü37 
haya u na  especie de previa censura indirecta en 
todas las leyes. Xuestra rcvolucion política se hizo 
en 1Ü52, por una ilustre minoaía de la  nación; la 
nación tenia un vago sentimiento de libertad; que­
n a  poner coto á los escándalos del reinado ante­
rior; pero las fórmulas de los legisladores de Cá­
diz no estaban en consonancia con las ideas del 
pueblo. En España teníamos prévia ccns ira  hacia 
tres siglos, y  de repente quisimos venir á la libre 
espansion d i  pensamiento. ¿Y qué sucedió? Que se 
cometierongrandes delitos: la  libertad dejada á  sí 
propia, hubo de entregarse á las que algunos lla ­
m aron espansiones, pero que la sociedad estimó 
como dehtos; y  de aquí que cada nueva ley de 
imprenta trajese nuevas categorías penales.

Entre el encargado de defender la  sociedad y el 
escritor se establece una lucha, y  á  medida que el 
e s c r i t o r  encuentra fórmulas para expresar su pen­
samiento sin incurrir en la sanción positiva de la 
ley. nac í una nueva categoría de delitos, que vie­
ne en la ley inmediata.

Debe respetarse la libertad en aquello que es fe­
cunda. La perfección d« la libertad está en delin­
quir méiios. en e rra r las menos veces posible, Le­
os, pues, de sor un atentado á la libertad esas ca ­

tegorías penales con que se van enriqueciendo las 
leyes de imprenta en la  sucesión de los tiempos, 
son el medio de formar el pensamiento, y  de que 
adquiera la madurez necesaria para poderse pro­
ducir en la sociedad sin ocasion.ir perturbaciones.

El Sr. Herreros propende al que al parecer es 
menos cruel. S .S .  no quiere el imperio ds las le ­
yes represivas que preparan la consolidacíon de la 
libertad. Mientras el escritor pueda escudar su res­
ponsabilidad en el Gobierno y sus agentes, no tiene 
aquel esmero que procura tener cuando sabe que le 
esperan la  pena y la  reprobación pública. Es m e ­
nester, ya que despues del sistema de la prévia 
censura hemos pasado por la prévia recogida, que 
entremos abiertamente en la obediencia dcl princi­
pio c jnsti tuc io na l.y que  preparemos con leyes re ­
presivas como la presente y  las que aun vendrán 
en lo sucesivo, la  consolidacíon definitiva de la li ­

bertad.

El Sr. Herreros reprodujo la dis;usion de 186-1. 
Yo podría decir á  S. S. que no se tra ta  de refor­
m ar la  ley de 1U57, sino de unas cuantas disposi­
ciones adicionales en el espíritu de la  reforma 
de 18C4.

En el estado actual, ¿responde i  a lg o , es solu- 
clon de algo este proyecto? A las comparaciones 
entre el libro y  el periódico se puede contestar 
victoriosamente; poro no es esta la  ocasion. T ra ­
tamos de una  reforma parcial; tratamos do res­
ponder á una necesidad del momento, y  nada tí-  
nemos qne ver con lo que no sea prensa periódi­
ca. Dada cierta situación de los ánimos, dados de­
terminados escesos, ¿qué sistema seria mejor, el 
preventivo ó el que envuelvo este proyecto? Esta 

es la  cuestión.
Cuando el escritor incurre  en un exceso, do b ue ­

n a  fé, y  ataca á uno do esos altísimos objetos que 
pretende amparar la enmienda, el sistema do la 
recogida es irreemplazable, pues ¡a recogida es un 
sistema paternal que supone escritores m uy dóci­
les y  autoridades inteligentes y  bienhechoras.

Yo creo que las inspiraciones do la  au toridad  
son generalmente buenas; pero cuando no es un 
estravío accidental el del escritor, sino que hay  ei 
sistema de saltar por ciertos respetos, la  recogida 
es lo más inútil. El escritor se fija en los térm i­
nos de la  ley, y  dice: ¿cuál es el último límite de 
mi derecho? ¿El tribunal? Pues bien; el escritor 
establece entre su articulo y  el periódico verbal, 
el periódico que elabora una relación fácil de esta­
blecer, velada por otra parte lo bastante para elu­
dir los términos concretos de la  ley, y  el tribunal, 
que no tiene para condenar el comentario del pú­
blico, el grito de la  conciencia pública, absolverá 
seguramente.

Dice la  autoridad: «no circula eso,» y dice el 
escritor: «opto por la denuncia;* y  entonces se 
da el espectáculo que y a  se ha dado, y  que es ne­
cesario evitar, siendo esto solo lo suficiente para 
defender la ley. Supongamos, por ejemplo, que hay 
una secta religiosa que quiere extender las ideas 
de la  conveníeicía de establecer uno ó más cultos 
protestantes en nuestra nación, ó un partido que 
quiere variar nuestro s is ienu  constitucional. Por 
más que al escritor que acometa esta empresa so 
le recojan sus escritos, a l  fin llega i  entenderse 
con el público por medio de insinuaciones más ó 
menos claras: sí estas se denuncian, entonces el 
tribunal llamado á juzgar sobre ellas tiene que 
hacer una de dos cosas: ó condenar al escritor 
por un artículo que no ha publicado, ó absolverle; 
y  en este caso el articulo puede ya circular, y  
dando al escritor un triunfo incalculable sobre la 
autoridad, No puede, pues, tener eficacia la  reco­

gida, y  ps mucho más conveniente, que ella, que el 
escritor tenga toda la responsabilidad de lf> que 
escribe, sin compartirla con los tribunales ni con 
los representantes del Gobierno. Ks menester, por 
consiguiente, entrar en el sistema du responsabi­
lidad completa del escritor, y  abolir el de la mi­
noría y  la  tutela perpétuas.

El Sr, HERREROS: El Sr. Bugallal dice que el 
sistema de la  recogida es ineficaz, y  que S. S. lo 
ha visto por experiencia. Yo puedo contestar á su 
seftoría con las palabras del autor de la ley en que 
la  recogida se consigna, que h a  dicho que nunca se 
habia puesto cu práctica bajo el criterio que le 

sirvió do base.
S. S. dice que nosotros proponemos aquí cier­

tas cosas. No, Sr. Bugallal, nosotros no propone­
mos nada nuevo; lo quo queremos es que se 
adopte que todas las publicaciones estén someti­
das á las mismas disposiciones de la  li-y. Sí la 
prévia censura es insostenible para  el periódico, 
no la propongáis para el libro, la revista, la  no­

vela , etc.
S. S. dice que la  recogida es á veces ineficaz; yo 

no niego que tenga sus defectos; pero los mismos 
ó más tiene el secuestro, y  de todos modos, siem­
pre vendremos á para r á que el sistema será el 
mismo , por más que sean distintos los caminos 
porque se marche.

Leída de nuevo la enm ienda, y  puesta á vota­
cion, pidieron algunos señores diputados que esta 
fuera nominal; se verificó así, resultando no tom a­
da en consideración porlóO votos contra 21.

Los señores que dijeron si fueron los siguientes:
Conde de Xiquena.— Reina.—Cardenal.—Orovio: 

—Catalina.— Concha Castañeda.— SOva.—Corona­
do.— Conde del Retamoso. ~  Ribó,— Caballero.—  
Gutiérrez.— Belda.—  Tejado.— Conde de lleredia 
Spínola.— Herreros.— Nocedal.—  Cláros,— Navarro 
Vílloslada.—Sánchez Asso.— Villanova.

T o ta l ,  21.
Leído en seguida el art. 1.” de la ley.

El Sr, Perez de Molina habló en contra, coutes 
Jándole el Sr, L'hagon.

Suspendida esta discusión, dijo
El Sr. CL.UIOS; Voy á tener el honor de presen* 

ta r  a l Congreso una exposición del eminentísimo 
señor Cardenal Arzobispo do Burgos, que pide que 
en atención á  la im portancii de la  persona que la 
firma, se lea por un señor secretario.

(Se leyó.)
Quedó sobre la mesa el dictáinen de la comision 

sobre pensión á I). Tomás Valdivieso.
Pasó á la comision que entiende en el proyecto 

de Banco nacional español, una exposición del de 
Barcelona; y  á la de prosupuestos una  comunica 
cion del Gobierno pidiendo un crédito supletorio 
para Gracia y  Justicia.

El señor VICEPRESIDENTE (Ardanaz). Orden 
doldia para mañana: Peticiones, el dictámen que 
h a  quedado sobre la  m e sa , y  el debate pen­
diente .

Se levanta la  sesión.
Eran las seis y  media.

sia de monjas de ll. Juan de Alarcon, donde con­
tinúa la  novena de la  beat.i María Ana de Ji^sús, A 
las diez siH'á la  Misa mayor con sermón que predi­
cará 1>. Juan  García 1‘erez, y por la  fardi! comple­

tas y  reserva.
Continúan celebrándose las novenas de la Divina 

Pastora en Capuchinos, la de San José en Monser- 
ra t  y la de San Francisco de Paula en las Cala- 

travas.
En la capilla del Sautisimo Cristo de la Salud 

estará su Divina Magostad espuesto, por la  maña­
na de diez á doce y por la  noche de siete á nueve 
en obsequio de su divino Titular,

VisiTi DE í.A Córte oe M.irí\. Nuestra Señora 
dcl Cármen en San José, ó en el Carmen Calzado.

PARTE RELIGIOSA.

R E .U  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones mctcero/n^icas del día  13 de A bril  
de  186G.

Baróme­ TESPEBATUli
tro  redu ­ EX ORADOS. Direc­ ESTADO

Honis. cido á 0" ción del del
en m ilí­ viento. cielo.
metros. Ream. Centíg

6 m.. 707,33 8 .M lO.M N'........ Nubes.
9 m.. 7O7.G0 13.°.4 i6.%8 N ......... Celajes.

12 m. 707.28 17.°,4 21.“,7 N.N.E.... Idem.
3 t . . . 707,39 lO.M 20.°,1 S .S .E ... . Cubiert.
6 t . . . 706,.50 14.°,0 18.“,5 S ............. Idem.
9 n... 707,01 12.°,5 15.“,G 0 ......... Nubes.

Temperatura máxima del día. 18“.8 23“,r,
T em peratura máxima al sol. . 25°,8 32“,2
Temperatura mínima del dia. . 7M 8M)
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en id ., id.

0,1
Ü.O

milímetros.
id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido 

en Cuenca, Huesca, Lugo y Salamanca.

H1£RC.1D4»S.

Entrado por las puertas en el día de ayer.

6,076 arrobas de trigo.
1,479 ídem de harina.
9,138 ídem de carbón.

110 vacas, que componen Rl,39!í libras 
peso.

320 carneros , que hacen 7,700 libras 
peso.

2ÜB corderos que hacen 7.602 libras 
peso.

S4XTHSDE uOT. Su»i Tiliurcío y  San Valeriano' 
m ártir.

Sástos oe híSasa. Sania Basilisa y  Santa Anas­
tasia mártires.

criTos.
Se gana el Jubileo do Cuarenta lloras en la ígle' 

sia de monjas mercenarias de D. Juan de Alarcon, 
donde continúa la  novena que anualmente se con­
sagra á la  gloriosa Beata María Ana de Jesús; á las 
diez será la Misa mayor, en la quo predicará 
don Isidro do la  Fuente, y  por la  tarde á las cua ­
tro y media se rezará la  estación, rosario y  novena, 
despues se cantarán com pletas, terminando con 
los gozos. Letanía, Rej/no C ieliy  reserva.

En las parroquias, San Isidro y  Capilla Real h a ­
brá Misa mayor, y  en las monjas Carboneras se 
celebrará  á las nueve función á Nuestra Señora de 
los Dolores, predicando ea la  Misa mayor D. Basi­

lio Sánchez Grande.
La asociación de Nuestra Seliora de la  Gracia, 

celebra en la iglesia de San Ignacio, un triduo de 
funciones á su excelsa Titular; á  las diez será la 
Misa mayor en la que»predicará D. Vicente López 
de Lerena, y  concluida se cantará Xona. Por la 
tarde á las cinco y media despues del rosario se­
guirá el sermón quo predicará D. Nemesio Lasaga^ 
baster, despues los gozos, y  la  reserva de su Divi­
na Magestad que estará todo el día de manifiesto.

Ea la iglesia de San Antonio del Prado continúa 
la novena que anualmente se consagra á la  Di­
vina Pastora; á las diez habrá Misa m ayor con ser­
món que predicará D. Mariano Gilarranz; por la ta r ­
de en los ejercicios que comenzarán á las cuatro 
ym ed ia ,  dirá el sermón D. BasilíoSanchez (Iraude.

En la  iglesia de Monserrat continúa la solem­
ne novena que anualmente se consagra al P a tr ia r ­
ca  San José por su congregación; á  las diez será 
la  Misa mayor en la  que predicará D. Gregorio de 
Diego y por la  tarde á las cinco j  raedla se m ani­
festará á su Divina Magestad', se  rezará la  eslü- 
cion, rosarlo, sermón que predicará don Gregorio 
Montes.

Finaliza la novena de Nuestra Señora de la  Es­
peranza en la  parroquia de Santiago, y  predicará 
i?n la Mi.sa solemne el Sr. Sánchez Grande y por la 
tarde en los ejercicios el P. José Joaquín Mon- 
talban.

Por la  tarde habrá  yercicíos con sermón que 
predicarán: en el Cármen Calzado, D, Pedro Alva^ 
rez; en los Servitas, D, Modesto Rodríguez, y  en 
las Calatravas en la  novena de San Francisco de 
P a u la ,  D. Castor Compañía.

En el oratorio del Olivar predicará por la  noche 
D. Victoriano Medrano.

V i s i T i  DE n  CoBTE uF. M i R i . i .  N u D S t f a  Scñora del 
Transito on el Cámen Calzado, ó en San Cayetano, 
ó la  d é la  Asunción eu San Justo.

de

de
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Precios de arlieulos al por mayor y  menor.

Carne de vaca, á 5,200 escudos arroba y  de 0-25C 
: 0-2G0 libra.

Idem do cam ero , 0-2C0 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,350 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 0-800 escudos arroba, y 

de 0-500 á O-COO libra.
Tocino añojo, de 9 á O'-lOO escudos arroba, y  de 

0 - W  á 0-450 libra.
Idem fresco, á 0-350 escudos libra.
Jamón, de 12-100 á 15-400 escudos arroba, y  

de 0-600 á 0-700 libra.
Aceite, de G-500 4 6-900 escudos arroba, j  de 

0-230 áO-2GO libra.

Vino, de -i á  4-600 escudos arroba, y  de 0-110 á 
O-ICO cuartillo.

Garbanzos, de 4-400 á 6-ROO escudos arroba, y  de 
0-190 á 0-284 libra.

Arroz, de 3 á 3-800 escudos arroba, y  de 0-418 á 
O-iOO libra.

Lentejas, de 1-900 a 2-300 escudos a rroba , y  de 
0-096 á 0-118 libra.

Carbón, de 0-730 á O-ROO escudos arroba.
Jabón, de 0-300 á C-70Ü escudos arroba, y  de 

0-236 á 0-260 libra.
Patatas, de 0-050 á  0-750 escudos arroba, y  da 

0-030 á 0-042 libra.

Se reza de la  presento Domiaica con rito seml- 
dobley  color blanco.

SASTOS DEL lí'SES.
SoHío íorib io , Obispo de Liebana y  Santa E n ­

g ru d a .
CULTOS.

Se gana el jubileo de Cnarcnta Horas en la  igle-

Precios de granos en el mercado.

Cebada, de 2-250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido, 2,057 fanegas.
Precio medio 4,520 escudos id.

ül.iUItil».
Cotización del 13 de Abril de 18C6, «  las tres de 

la larde.

FOSDOS PÚBLICOS.
Títulos del 5 por 100 consolidad», publicado, 

39-95 80,85, 80, 75. 60 y 65; no publicado, 39-50 
p . ;á  plazo, 59-40, 15, 40-00, 30-91), 80 y 75 fin 

cor. vol.
Idem dcl 5  por 100 diferido publicado, 3fi-G0 

y 40; á plazo, 3G-50 40 y Ün cor. vol.
Deuda amortizable de primera c la se , publi­

cado , 00-00 d.
Idem de segunda, publicado, 00-00.
Idem del personal, no publicado, 22-10. i  plazo, 

22-30 fin cor. vol.
Obligaciones municipales a l portador, de á 1,000 

reales, id., 68-00.
BiUetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ,pu ­

blicado. 90-25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4,000 
reales, no publicado, 80-00 d.

Idem de á 2,000 rs ., 82-50 d.
I d e m l . “ de Jun iode  1851, de á 2,000 rs,. Idem 

87-00 d.
Idem 31 de Agosto-de 1832, de á 2,009 rs .  p u ­

blicado, 82-50 d.
Acciones del canal de Isabel H, de 1,000 rs. 8 por 

100 anual, prim era emisión, id., 103-00 d.
Acciones del canal de Isabel 11, segunda emi­

sión, no publicado, tOG-00.
Obligaciones del Estado para  subvenciones da 

ferro-carriles, pub licado , 73-00, d o  publicado 
72-90 p.

Acciones del Banco de España, no publicado 
116 d.

RASOIOS.
Londres, á  90 dias fecha. ^S-GÓ.
Paris, á  8 días vísta, 5-03.

E d ito r  re spo nsab le : D. M a n u e l  o e  T o m á s

Im prenta de la  viuda de Fernandez, calle de 
Mauzana, núm. 15, cuarto bajo.

la

Ayuntamiento de Madrid




